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P O D E R  EJECUTIVO  
DECRETOS

M I H 1 S T E R I 0  D E  G O B I E R N O
Salta, Setiembre 22 de 1936.— 

Expediente N ° .2193-Letra D/935.— 
Agregado:-^N0 2231-Letra D/936.— 

Vistas estas actuaciones, en las 
que el>señor Director del Departa
mento Provincial del Trabajo, somete 
a consulta del Poder Ejecutivo el 
proceder que, corresponde adoptar 
con motivo de los depósitos de dine
ro provenientes de los accidentes del 
Trabajo, tramitados ante ésa repar
tición;—y, siendo la consulta de ca
rácter general, debe, por ello, origi
nar una resolución también de ésa 
Indole, a cuyo efecto se hace nece
sario ilustrarla a la luz de los ante
cedentes legislativos ó de naturaleza 
administrativas como igualmente con
sultando la jurisprudencia existente 
al respecto;—y,

c o n s i d e r a n d o : 

Legislación Nacional —
Que los dos artículos de la Ley 

nacional N® 9688 que han motivádo

las dificultades expuestas en el pre
sente expediente son los Arts. 9 y IQl*.. 
que se transcribe:—

Art. 9o.— «solo se entenderá que- 
los patrones. • • llenan las obligaciones, 
que por razón del accidente les in- 
cumbre de acuerdo con la presente 
ley, depositando a nombre de la vícti
ma ó de sus derecho - habientes, el 
Valor de la indemnización, en la Caja 
Nacional de Jubilaciones y Pensiones,, 
la que invirtiendo el importe de di
chas indemnizaciones en títujos de. 
crédito de la Nación, entregará meh- 
sualmente a los interesados las rentas* 
que a ellos corresponda».—

Art. 10.— «Los patrones ó asegura— 
dores deberán depositar en la Cajatr 
especial de dicha Repartición que se 
denominará «Gaja de Garantía» a) 
las indemnizaciones que corresponder» 
por causa de fallecimiento de la Vic
tima que no deja herederos; b) lar, 
rentas constituidas de acuerdo al Art. 
9o; c) los valores y rentas pertene
cientes a extranjeros que abandonen 
el país; y d) el importe de Iqs multas
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Los Fondos de esta Caja se destina
rán exclusivamente: a) a cubrir los 
gastos de la sección accidentes; y b) 
-a pagar las indemnizaciones que de
jaron de abonarse por insolvencia de 
los patrones judicialmente declarada.-»

/
Naturaleza y alcance de la Ley

Que la doctrina es uniforme al 
sostener que » por su naturaleza, en 
-cuanto crea derechos y obligaciones, 
es una ley especial, pero asimilable 
a los códigos de fondo, y su alcance, 
-es precisamente, por esa circunstan
cia, el mismo que el código civil».— 

En la discusión parlamentaria se, 
sostuvo el mismo criterio.—Dijo el 
Dr. Bas, al considerar el Art. 9 ,̂ «es 
•evidente que la legislación de acci
dentes del trabajo, es de carácter na
cional. puesto que significa modificar 
el concepto de la responsabilidad y 

-«le la culpa, establecido en la legis
lación civil vigente, sustituyéndolo 
por el del riesgo profesional».—

Por su parte la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en fecha 3 de 
Setiembre de 1924, ha reafirmado el 
mismo concepto:— «por su naturaleza 
la ley 9688, es complementaria del 

■código civil, desde que está destinada 
■a regir un aspecto de las relaciones' 
jurídicas de los patrones y de los 
-obreros.—Ha sido dictada por el Con-
• greso en ejercicio de la facultad con
ferida por el Art. 67 inc. 11 de la 
Constitución, y, por consiguiente, 
reviste el carácter de ley general de 
Ja Nación».—

1
Reglamentación de la Ley.—

Que es indudable que «la ley 
'9688, es también de carácter adminis
trativo, en razón de que, en su fun- 
'Cionamiento y cumplimiento tiene una 
párticipación destacada, la Adminis
tración.—Es ante la autoridad admi 
Tiistrativa, en efecto, ante quiénes se 
formulan las denuncias del accidente, 
con las que se inicia el ulterior pro
cedimiento.—Es ante la autoridad 
administrativa t a m b i é n , ante la que se efec
túan los pagos por indemnizaciones en

forma de Capital, para ser luego 
devueltos a los interesados en forma 
de rentas» (Unsain, Leg. Obrera T.
111, p 44).—Esto, unido a lo que sos
tienen los autores, de que lá ley con
tiene disposiciones de carácter sus
tantivo y de aplicación en todo el. 
territorio de la República, y otros de 
orden formal mera y netamente re 
glamentarios, que solo son obligatorios 
para la Capital Federal y Territorios 
Nacionales, como que el Art. 9o per
tenece a esta segunda categoría,, ha 
dado fundamento para que las Provin
cias dictaran reglamentaciones de la 
ley 9688.—Pero en esas disposiciones 
locales, la mayoría de las Provincias, 
han creado Cajas propias, para el 
depósito de las indemnizaciones y 
Cajas de Garantía, con las finalidades 
que indica,el Art. 10 de la Ley.—

Constítucionalidad de ios decre
tos Provinciales.—

Que ha surgido así, la cuestión a 
resolver, si las Provincias se encuen
tran facultadas a crear dichas Cajas, 
ó si por el contrario deben sujetarse 
extrictamente a lo dispuesto por el 
Art. 9W, y considerar como único de
positario Nacional, a la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones de la Nación.

ten 'la discusión Parlamentaria det 
Art. 9o y a! referirse al funcionamien
to de éstas Cajas, dijo el diputado 
Arce: «Creo que ésto debiera que
dar librado a la legislación de forma, 
ó sea al procedimiento que se adopte, 
en las distintas provincias para aplicar 
la ley, por que no se trata de un Art. 
incorporable al código civil sino de. 
un artículo de una ley de procédi- 
miento».—El miembro informante Dr. 
Bas, refutó diciendo: «el concepto del 
Art. 9 está muy lejos de ser Una 
cuestión de procedimiento.—Constitu
ye una cuestión de fondo, de la 
esencia misma de la ley».—En este; 
último concepto quedó aprobado el 
referido artículo.—

,En apoyo de las reglamentaciones 
provinciales, se cita; el dictámen det 
Dr. Vicente F. López, procurador det
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Tesoro, quién al ser consultado sobre 
el punto, expresó:— «Cualquiera que 
sean las razones que se hayan expre
sado en la discusión parlamentaria, 
sería afectar las jurisdicciones locales, 
si se exigiera que^todo depósito se 
hiciera eri la Caja Nacional de Pen
siones.— v 

Los patrones, cumplen con el Art. 
9o de la ley depositando el importe 
en las instituciones provinciales crea
das al efecto».—

La Suprema Corte-de Justicia, res
pecto a la facultad de las Provincias 
para dictar normas procesales, entien
de que por el Art. 67, inc. 11 de la 
Constitución, las Provincias se han 
ffeservado «la aplicación de los códi
gos dictados por el Congreso; ó sea 
que se ha dejado a las mismas, lo re
ferente a las formas procesales en 
sentido extricto, qué según lo enseña 
Chiovenda, no son sino las condi
ciones de lugar, tiempo y medios de 
expresión.—Así, tiene resuelto que: 
«si bien las Provincias tienen facultad 
constitucional para legislar sobre pro
cedimientos, ello es, sin perjuicio de 
las disposiciones reglamentarias que 
dicte el Congreso, cuando considere 
del caso prescribir formalidades espe
ciales para el ejercicio de determina
dos derechos, establecidos en los 
códigos fundamentales que le incum
be dictar» (fallos T. 157 pg. 307).—

Por último el mismo Tribunal de 
justicia, en fecha Setiembre 3 de 
1924, ha resuelto el caso en cuestión, 
declarando inconstitucional, al decreto 
de la Provincia de Entre Ríos, que 
establecía una Caja Provincial para ¡ 
el depósito de las indemnizaciones 
ocurridas en su jurisdicción; los con
siderandos de la sentencia dicen: «que 
el Congreso de la Nación' al deter 
minar el establecimiento ó Caja en 
que deberán depositarse las indemni
zaciones, no ha excedido sus faculta
des constitucionales desde que se 
hallaba facultado para sancionar la. I 
ley accidentes del Trabajo como parte | 
integrante del código civil y, por lo 
tanto, para establecer todas aquellas I

normas reglamentarias que considere 
convenientes para pon^r en ejercicio 
dicha atribución (Const. Nac. 67 in G . '
11 y 28),—Que la circunstancia de 
que la disposición de que se trata 
fuere de forma ó simplemente regla
mentaria, según se sostiene en el fallo- 
apelado, no seria óbice para que el 
Congreso la hubiera podido sancionar 
con carácter general, por que coma, 
ha dicho esta Corte:-- si bien las pro
vincias tienen facultad para darse sus 
propias instituciones locales y, por 
ende, para legislar sobre procedimien
tos, ellos es sin perjuicio de las dis
posiciones reglamentarias que dicte el 
Congreso cuando considera del casa 
prescribir formalidades especiales.—

La suprema Corte, en cada casa 
que s e je  somete a resolución, man
tiene invariable la jurisprudencia trans
cripta, lo que es un impedimento pa
ra que las Provincias establezcaa.- 
Cajas propias.—
Decreto de unificación de 1925.—

Que el Poder Ejecutivo NacionaIlV 
inmediatamente de dictado el fallo- 
transcripto, dictó un decréto -soste
niendo, en sus considerandos .el dere
cho de la existencia de una sola Ca
ja Nacional para el depósito de las 
indemnizaciones, y, en su parte dis
positiva, resuelve, pasar nota a los. 
Gobernadores, para que, como agen
tes naturales del Gobierno Federa!: 
para hacer cumplir la constitución^ 
y las leyes de la Nación, adopten^ 
las medidas necesarias a fin de que. 
dentro de sus respectivos territorios: . 
se cumpla el propósito del decreto.

Disposiciones legales de la Pro
vincia.—

Que las disposiciones refentes a- 
accidentes del trabajo, en vigencia.- 
en la Provincia, la constituyen;—a> 
la llamada ley Gliemes, de fecha Ma
yo 7 de 1921, y b), el decreto regla- - 
mentario a la ley nacional, de fecha 
Octubre 25 de 1955.—

La ley de 1921, en el Art. 89, es
tablece que el pago de la indemniza
ción deberá depositarse en el Banco* 
Provincial de Salta a la órden del
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Departamento Provincial del Trabajo, 
y , en los Arts. 91 a 94, como en el 
-53, se establece la «Caja de Garan: 
tía», dependiente del mismo Departa
mento.—No se reglamenta el fucio- 
¡namiento de dichas Cajas, ni se pre
cisan sus atribuciones, razón por la 
cuál, no funcionan en la práctica.—

El Decreto reglamentario de Octu
bre 23 de 1933, no contiene ninguna 
disposición referente a la forma en 
que debe efectuarse el depósito de 
-las indemnizaciones, ni el funciona
miento de-las Cajas.—Se limita ex
clusivamente, a reglamentar lo que 
únicamente considera es de incum
bencia de la Provincia, y, en sus con
siderandos expresa que el P. Ejecuti
vo no está habilitado para reglamen
tar esta ley, sino en las partes de la 
misma en que expresamente ha que
rido el legislador que ella fuera re
glamentada; es decir que se limita a 
reglamentar:—a) las industrias com
prendidas; b) las incapacidades/ c) en ■ 
iermedades profesionales; d) asisten
cia médica; e) compañías de segu
ros; y f) procedimiento administrati
vo.—

En consecuencia de ésto, puede 
afirmarse, que en la. Provincia no 
existe reglamentación interna, sobre 
la forma de disponer el depósito de 
indemnizaciones, razón que obliga al 
Departamento del Trabajo, a entender 

-<jue deberá sujetarse a lo dispuesto 
por la ley Nacional N° 9688.—

Las C^jas Provinciales y ias Re
particiones Nacionales.— •

Que a pesar de los fallos reitera
dos de la Suprema Corte, casi todas 
las Provincias tienen establecidas y 
en funcionamiento Cajas locales pa
ra depósitos de indemnizaciones.—A 
•éstas Provincias se Ies presenta una 
cuestión de jurisdicción, planteada por 
las Reparticiones Nacionales —y tam
bién por particulares y compañías 
•de Seguros—, quienes sosteniendo la 
Inconstitucionalidad de las respec
tivas Cajas, y por tanto, su nulidad, 
«fectúan los depósitos correspondien
tes a indemnizaciones, directamente

en la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes Civiles Nacionales, haciendo caso 
omiso de los decretos provinciales 
que contradicen al Art. 9o de la Ley 
9688.—

Las.Provincias carecen de medios 
legales, para compelerlos á cumplir 
con sus disposiciones locales, por 
cuanto la Justicia Federal, sigue in
variable la jurisprudencia de la Su
prema Corte, que aplicando el Art. 
31 de la Constitución, declara la pree
minencia de la ley 9688, a las dispo
siciones que la contradicen.—

Si en esta provincia se dispusiera 
que los depósitos referidos, se efec
tuaran en locales provinciales, sur
giría de inmediato la misma cuestión 
jurisdiccional, y se repetiría el caso 
que lamentaba el Departamento del 
Trabajo de Córdoba, que en nota al 
P.E. decía, «no obstante los años 
transcurridos, la Caja de Garantía, no 
dispone de fondos para responder a las 
indemnizaciones que los patrones no 
satisfagan»; pero es de notar que en 
nuestra Provincia se debilitaría ma
yormente el poderío de ellas, toda vez, 
que los patrones nacionales como Y. 
P. Fiscales y Directorio Nacional de 
Vialidad, son en realidad los que de
positan con mayor frecuencia, dado 
el inmenso número de empleados a 
su servició.—

Pago de la Indemnización.—
Que la última4parte del Art. 9o de 

la Ley 9688, dispone que la Caja Na
cional de Jubilaciones y Pensiones, 
invirtierido el importe de las indem
nizaciones en títulos de crédito de 
la Nación entregará mensualmente a 
los interesados las «rentas» que a 
ellos corresponda.—

La disposición precedente, es la que 
en su aplicación ha causado mayor nú
mero de dificultades.—Según ella, la 
Caja cumple con la obligación a su 
cargo: a) invirtiendo el capital en tí
tulos de renta; b) entregando al in
teresado mensualmente las «rentas» 
que le corresponden.—
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La ley, impide entonces, la entrega 
directa del capital, al interesado ó su 
heredero.— '

En la discusión parlamentaria en 
torno a ésta cuestión el diputado Sr. 
Padilla manifestó: que con esta dis
posición no se cumplía con el propó
sito de la ley, por cuánto la renta 
(interés) del capital era tan exigtia, 
que en la mayoría de los casos, no 
alcanzaba a satisfacer ninguna nece
sidad.—A ésto contestó ei miembro 
informante Dr. Bas: —

«El precepto contenido en el Art. 
9o responde a un principio de verda
dera previsión.—Se evita así, que el 
dinero que pudiera darse por razón 
de la indemnización, se invierta in
debidamente, y que en un momento 
dado, esas mismas personas, queden 
incapaces de poder sudvenir a sus 
propias necesidades, y sin recursos».— 

Pero a continuación el Dr. Bas 
agregó:— «Yo creo que se podría, 
manteniendo el despacho de la comi
sión-conciliario con el pensamiento 
del señor diputado, mediante un agre
gado que dijera, por ejemplo, que los 
jueces podran resolver la entrega 

. de la indemnización por la Caja a 
los interesados, cuándo, a su juicio, 
esa entrega beneficiara realmente a 
los mismos»; y ante una observa
ción del Sr. Padilla, que veía incon
veniente que se recurriera a la jus
ticia, agregó nuevamente el Dr. Bas, 
que podría quedar a cargo de las au
toridades de la Caja, decidir en qué 
casos la entrega debería hacerse en 
forma de capital y no de renta.—Un 
acuerdo semejante ,de opiniones, pa
recía indicar que se modificaria el ar
tículo—No ocurrió así; se votó sin el 
agregado, que no fué propuesto.—

Decreto del P.E. Nac. sobre el 
pago.—

Que aún en presencia de los térmi
nos de la ley tan estrictos, el P E. Na
cional, comprendió que era imposi
ble interpretar el término de «renta» 
como sinónimo de «interés», por la 
exigüa cantidad resultante para el 
interesado; en consecuencia de ellos,

■ dictó el decreto de fecha Junio 25 de- 
1918, disponiendo en el Art. 2o que 
el capital depositado más los intere
ses de diez años, formarían una su
ma que representaría el «valor actuaK- 
de la indemnización, y que, dividida 
en 12 cuotas, será entregada a los. 
beneficiarios mensualmente una cuota 
durante el término de diez años*, 
cumplidos los cuales se consumiría, 
totalmente el Capital y la renta.—

Pero ésto es en cuánto se refieran. • 
a indemnizaciones provenientes de 
accidentes que produzcan incapacidad 
tota! permanente ó casos fatales; pero 
quedan exceptuados expresamente por 
la última parte del mismo artículo,, 
las indemnizaciones por incapacidad, 
temporal, que serán pagadas directa
mente por los patrones a las víctimas*, 
y las correspondientes a incapacidad, 
permanente parcial de la víctima, que 
aunque depositadas en la Caja, serán 
entregadas en su totalidad y en efec
tivo a los titulares.—

Jurisprudencia sobre pago de in - 
ilertinizacionés.—

•

Que la Justicia—único y último in
térprete de la ley—tiene establecido 
que por disposición expresa de la 
misma (Art. 9) la indemnización,—por 
regla general, debe entregarse al titia— 
lar en forma de renta (aplicando e í 
decreto de 1918); pero que sin embar
go procede la entrega del total de !&• 
indemnización, solamente en casost- 
excepcionales, como son lossiguientesr.

a)—si se trata de condenaciones de 
muy poco monto, cuya renta no re
presente una verdadera ayuda para el 
obrero y su familia.— (Jur. Arg. 38;. 
pág. 756).—

b)-Cuando, su renta resulta insu
ficiente para las necesidades primor
diales de ia vida, si el empleo razo
nable de su importe puede superar á< 
la renta del depósito.—(Jr. Arg. 39-- 
626).—

c)— a la madre natural del obreros 
fallecido, si con el importe de la mis
ma puede adquirir un bien raíz, des
tinado a amparar, aunque en corta.
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.medida, la persona y familia de la be
neficiada.—

d)—a la esposa, con cargo de ren
dir cuentas por la parte que corres- 
.ponde a los hijos menores, si son 
:satisfactorios los motivos alegados.— 

( T. 42 pg. 7666).—
f ) —si la situación de la actora, ma

dre de unos menores, es angustiosa, 
puede entregársele una parte pruden
cial de la indemnización. —(T. 46-275).

Los fundamentos aducidos por los 
■jueces se basan en lá uniformidad del 
•criterio legislativo al discutir el artí
culo que admitían la entrega directa; 

_y del decreto de 1918.— La Cámara 
"en la Com.1 de la Cap. fundamentó 
•en esta forma:—«Resulta pués, que a 
pesar de los términos aparentemente 

•inflexibles en que se ha redactado el 
• artículo 9o, la inversión de los fondos 
*en sentido distinto del previsto, con
sulta la intención del legislador, y del 

¡poder encargado de reglamentar la 
Jey, siempre que consulte el interés 
•de los beneficiarios y responda al pro
pósito fundamental que aquella persi
gue, «de reparar en’ el hogar obrero, 

¿los efectos innúmeros que crea la de
saparición del jefe de la familia».— 

De acuerdo a la jurisprudencia," es 
-posible la entrega del Capital íntegro, 
a los beneficiarios, siempre que exis
tan motivos suficientes para ello. — 

Disposiciones provinciales sobre 
*1 pago de Indemnización.—

Las disposiciones sobre pago de las 
Indemnizaciones, en las Provincias que 
lo  han reglamentado, siguen en gene
ral, y con muy pocas diferencias, dos 
•caminos: ó se inspiran en el decreto 
nacional transcripto/del P E. Nacio
nal, de fecha Junio 25 de 1918; ó 
bien, apartándose de los términos ex- 

< Irictos de lá ley, siguen las disposicio- 
jnes, del dictado por la Provincia de

* 'Buenos Aires, en 1917.—
La Provincia de Buenos Aires, en 

su último decreto reglamentario de la 
ley, de fecha Diciembre 26 de 1954, 
reproduce la forma de pago estable
cida en el decreto del año 1917, en 
la siguiente forma:—Cuando la indem

nización provenga de un accidente que 
haya producido la muerte del obrero, 
o su incapacidad absoluta y perma
nente, su importe se reputará ’ bien 
ganancial, y se distribuirá entre los 
parientes de la víctima que beneficia

■ la ley, én la forma y proporción es
tablecidos por el código civií, (art. 58); 
correspondiendo a los jueces y al de
partamento del Trabajo, determinar si 
la indemnización se entregará direc
tamente a los beneficiarios, de acuer
do— dice—al segundo párrafo del in
ciso a) del.Art. 8 de"la ley 9688, ó 
si 'se colocará en títulos de crédito de 
conformidad a lo dispuesto por el Art.

* 9 de la ley.—

La Provincia de Córdoba, sigue el 
otro sistema, que es reproducir en su 
parte pertinente el decreto del P.E. 
Nacional de fecha Junio 25 de 1918, 
con la excepción de que los depósitos 
deberán depositarse, en la Caja Pro
vincial de Jubilaciones.—

La Provincia de Entres Ríos, en de
creto de fecha-Enero 5 de 1955, dis
pone en su Art. 90, que. la entrega 
se hará:— >

A )— cuando provenga de un acci
dente que haya producido incapacidad 
parcial permanente, el depósito será 
entregado en efectivo al interesado.—

B)—cuando provenga de un acciden
te que haya producido la muerte del 
obrero ó su incapacidad absoluta per
manente, corresponderá a la aprecia
ción de los jueces, ó del Departamento 
del Trabajo, determinar si la indem
nización, deberá distribuirse .conforme 
al inc. a) del Art. 8o de la ley, ó co
locarse su importe en títulos de eré 
dito de acuerdo a lo preceptuado 
por el Art. 9° de la misma.—

C )—Serán causas determinantes de 
la entrega de la indemnización depo
sitada:— 1) la exigüidad de ésta; 2) 
la existencia de una ventaja compro
bada de invertir el capital de la ad
quisición de una casa, ó de un comer
cio ó, industria; 5) el número de hijos 
del causante, como su edad; 4) la ne
cesidad de su educación y otras cir
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cunstancias que deberán apreciarse 
en cada caso.—

En esta Provincia de Salta, no se 
hâ  dictado prescripción legal alguna, 
sobre la forma de efectuar la entrega 
de. las indemnizaciones, por lo que, 
actualmente debe regirse por la ley 
nacional que obliga al depósito de to
da indemnización en la Caja Nacional 
de jubilaciones y Pensiones.—

Que como un antecedente que re
viste importancia, el Poder Ejecutivo 
estima conveniente reproducir a con
tinuación el siguiente artículo apare
cido en el Diario «La Nación» de la ■ 
Capital Federal, edición del día 14 de 
Agosto de 1935, intitulado:—«La Corte 
ha fijado el alcance del articulo 9 de 
la Ley de Accidentes —Sólo debe en
tregarse a los causahabientes del obre
ro muerto la renta de la indemniza
ción.—Los fundamentos-», que dice 
textualmente:—

«Don Juan B. Mazza inició juicio 
sobre indemnización de daños y per
juicios producidos por la muerte de 
un hijo suyo contra D. Enrjque Questa, 
a quien los tribunales de la provincia 
de Santa Fé condenaron al pago de 
la suma de 3030 pesos.—

«La Compañía de Seguros La Rosa
rio. subrogada en las obligaciones del 
patrón, depositó en la Caja Nacional 
de Jubilaciones y Pensiones, sección 
Accidentes, la expresada cantidad, pe
ro como el fallo de primera instancia 
ordenaba la consignación de la misma 
en el Banco de la Provincia de Santa 
Fé, a la orden del juez de los autos 
y  como perteneciente a ese juicio, la 
Cajadió cumplimiento a tal resolución.

«Inmediatamente, esa dependencia 
sostuvo la improcedencia de lo resuel
to, pués, a su entender, esos fondos 
debían quedar en su poder, para en
tregar así la renta correspondiente a 
los causahabientes de la víctima.
’ Impugnada en esa forma la validez 

de las disposiciones de la ley dé 
accidentes^del trabajo, se elevaron 
finalmenté“1as actuaciones a la Corté" 
Suprema, la que, al pronunciarse sobre 
Ja cuestión, expresa que, si bien los

valores por indemnización que se 
depositan en la sección respectiva de 
la Caja, en cumplimiento-del artículo--
9 de la ley 9688 son, en principio, de 
propiedad de los indemnizados, es. 
solamente como fuente de recursos- 
para proporcionar gradualmente loa 
fondos destinados a reparar en lo po
sible los accidentes del trabajo previs
tos en la ley.—

«El recordado artículo 9— añade efr; 
Tribunal— establece* en términos tan 
claros y precisos el sistema indirecto- 
de la renta como procedimiento para- 
el ajuste de la indemnización que 
vuelve inadmisible una interpretacióa 
conducente a obtener la entrega inme
diata del capital al accidentado ó sus, 
causahabientes.\

«La ley impugnada, si evidente
mente es cierto que está destinada a 
ampliar y modificar la legislación co-- 
mún, mantiene las características de 
los móviles que la originaron, es de
cir-expresa la Corte—, que no se. 
limita a procurar medidas de protec
ción al obrero, sino que es tambiére-.i 
de previsión y asistencia social, en> 
concordancia de intereses colectivos*,, 
como los del capital y el trabajo. A . 
esos objetivos han de corresponder,*, 
por consecuencia, preceptos y regla
mentaciones de la misma naturaleza j 
y de ahí la forma establecida para e! * 
pago de la indemnización, los privile— 
gios restrictivos, acordados a la mis
ma, ya que. no puede ser embargada*, 
cedida, transferida ni renunciada f  ■ 
otras tantas limitaciones que, por ser 
tales, no alteran los derechos que. 
acuerda, sino que caracterizan y de
terminan precisamente el alcance y* 
extensión de que los invistió el legis
lador.—

«Por tales fundamentos,• la Corte- 
revoca la resolución del superior tri
bunal de la provincia de Santa Fé ' 
declara, en consecuencia, que debe 
reintegrarse a la Caja, a los fines del 
articulo 9 de la ley 9688, la cantidad 
depositada en concepto de indemniza
ción.»—
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Que de los antecedentes de la ges
tación y discusión parlamentaria, co
rno de la^jtmsprudencia que ha apli
cado la referida ley, se comprueba, 
claramente, que-su propósito ha sido 
•crear una Caja de índole nacional, 
capacitada por la uniformidad de su 
acción y la solidaridad de sus recur
sos para llenar sus propias, finalida
des haciendo efectivas las indemniza
ciones, y en su caso, la responsabili
dad subsidiaria ,dje la institución fren
te a la falencia de los directamente 

obligados.—
Que, en consecuencia, el Poder Eje

cutivo estima que la Provincia,— de 
acuerdo con los ' considerandos del 
•decreto reglamentario dictado en 
Octubre 23 de 1933,— se encuentra 
legalmente imposibilitada para crear 
Cajas propias de depósitos de indenv 
nizaciones por accidentes, del Traba
jo;— correspondiendo, como regla 
:generaj, transferir a la Caja Nacio
nal de Jubilaciones y Pensiones Civi
les los depósitos actualmente exis
tentes en el Banco Provincial de Sal
ta, y los que en lo sucesivo se efec
túen, mientras exista la legislación 
actualmente en vigencia en la Pro
vincia.—
v Que, por lo demás, en cuánto a la 
forma de pago de la indemnización, 
teniendo presente la intención del le
gislador de que en ciertos casos se 
■entregue directamente el capital al be
neficiario, como á los fallos jurispru
denciales citados ut —supra, que reco
nocen competencia a la justicia para 
disponerla entrega directa de los de
pósitos a los interesados, en esos ca
sos;— el Poder Ejecutivo es de opi
nión que corresponde ya a los inte
resados acudir ante los tribunales de 

justicia ordinarios para que éstos con
sideren la procedencia ó improceden
cia del pedido de entrega directa del 
capital.— Este criterio del Poder-Eje
cutivo, Vése apoyado, teniendo en 
■cuenta que de acuerdo a los referi
dos fallos, el Poder Judicial, en ésos 
•casos, puede disponer que la Caja 
Nacional de Jubilaciones y 'Pendones

Civiles, haga entrega a los beneficia
rios del total del depósito.—

Que, por último, cabe referirse al 
antecedente que significa para el ca
so presente, el decreto dictado por el 
Poder Ejecutivo de la Provincia con 
fecha Noviembre 15 de 1935, recaído 
en expediente N° 2028—Letra D/
1935., disponiendo, de confprmidad 
a lo dispuesto por el Art. 9° de la. 
Ley Nacional NQ 9.688 y decreto del 
Poder Ejecutivo de la Nación de Ma
yo 6 de 1925, que el Departamento 
Provincial del Trabajo proceda a 
transferir a la Caja Nacional de Jubi 
laciones y Pensiones Civiles (Acci
dentes del Trabajo—Ley N° 9.688), 
los fondos que én la suma de Dos 
mil quinientos pesos moneda nacional 
de c/1. ($ 2.500—) se encontraban de
positados en el Banco Provincial de 
Salta a la órden de dicha Repartición 
Provincial, del Ministerio y derecho— 
habientes del extinto obrero Don Jo
sé Gallardo, quién resultó muerto por 
accidente ocurrido en el camino deno
minado «Gailinato» y depósito éste 
que fuera hecho por la Dirección de

- Vialidad de Salta (patrón).—

Por estos fundamentos:—

E l  Gobernador .de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.— Déjase establecido como 
regla de carácter general, con suje 
ción a lo dispuesto por el Art. 9 de 
la Ley Nacional N ’ 9.688 de Acciden 
tes del Trabajo y por el decreto del 
Poder Ejecutivo de la Nación de fe
cha 6 de Mayo de 1925, y de con- 
formidad.con los fundamentos del prer 
sente decreto, que el Departamento 
Provincial del Trabajo debe transferir 
a la Caja Nacional de Jubilaciones y 
Pensiones Civiles (Accidentes del Tra
bajo—Ley N° 9.688—), a nombre de 
la víctima ó desús derecho—habien
tes, según corresponda, los depósitos 
actualmente existentes en el Banco.’ 
Provincial de Salta, y los que en lo 
sucesivo se efectúen, por cpncepta
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der valor de las indemnizaciones por 
accidentes del trabajo.—

Art. 2o.— En cumplimiento de la 
medida de carácter general' dispuesta 
por el Art. 1 • de este decreto, el De
partamento Provincial del Trabajo pro
cederá a transferir a la Caja Nacional 
de Jubilaciones y Pensiones Civiles 
(Accidentes del Trabajo—Ley N - 
9688—), a nombre de la víctima ó de 
sus derecho—habientes, según corres
ponda, las siguientes sumas deposi
tadas en el Banco Provincial de Sal
ta a la órden conjunta del Ministro 
de Gobierno y del Director del De
partamento Provincial del Trabajo:—\

Vitaliano Montero 
César Pérez ’ 
Manuel Castillo 
Regino Burgos 
Hifario Soto 
Rufino González 
Alejo Faciano

$ 4.595.84 
' * 6.000.- 

« 4.798.76 
« 2.200.- 
« 2.500.— 
« 2.500.- 

■c 3.020.— 
$ 25.614.60

TOTAL:— Veinte y Cinco Mil 
Seiscientos Catorce Pesos con Se
senta Centavos Moneda Nacional de 
Curso Legal ($ 25614.60).—

Art. 3°.— El Departamento Provin
cial del Trabajo dispondrá que la 
transferencia de fondos dispuesta por 
el Art. 2o, y las que en lo sucesivo 
se efectúen, sean hechas a la cuenta 
corriente de la Caja Nacional de Ju
bilaciones y Pensiones Civiles (Acci 
dentes del Trabajo—Ley N° 9.688—), 
en el Banco Central de la República 
Argentina—Capital Federal—, a efec
tos de que dicha Caja Nacional obre 
de acuerdo con lo prescripto por el 
Art. 9o de la citada—Ley N 3 9.688, 
y adjudique oportunamente la indem
nización que corresponda a los dere
cho-habientes de las víctimas, una 
vez que los mismos remitan la docu 
mentación que acredite su parentezco 
con el causante y soliciten los bene
ficios que acuerda el Art. 9 de la 
misma Ley N° 9.688 y sus disposicio
nes reglamentarias vigentes, asegu
rando y entregando mensualmente a

los interesados las rentas que a ellos 
correspondan.—

Art. 4°—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el'R. Oficial y archívese».

PATRÓN COSTAS

V íc t o r  C o r ne jo  A r ia s

Es copia:
Julio Figueroa Medina 

Oficial Máyor de Gobierno

484—Salta, Setiembre 17 de 1936.
Expediente N ° 1250—Letra P/935., 

V̂isto este expediente; atento a 
la regulación de honorarios efec
tuada por resolución n°.8 de fecha 
Julio 28 de 1936 en curso, por lá 
Comisión «ad-honorem» de facul
tativos del Consejo Provincial de 
Salud Pública, en uso de las atribu
ciones que el Poder Ejecutivo le 
confirió por decreto de Julio 22 del 
presente año; y dada la imputación 
del gasto por Contaduría General 
en su informe de 4 del corriente 
mes;

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. I o.—Liquídese la suma de 
Treinta Pesos Moneda Legal $(30^' 
a favor del Doctor Rufino Ferreyr* 
Gómez, domiciliado en la localidad ' 
de Rosario de la Frontera, por con
cepto del importe de los honorarios 
que le han sido regulados por et 
certificado pericial y tratamiento 
médico efectuado en la persona de 
Bacilio Vicente, a requerimiento de 
la Comisaría de Policía de la cita
da localidad y en el sumario que 
dicha dependencia instruyó core, 
motivo de los hechos de que resul
tara víctima el nombrado Bacilio 
Vicente.
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Art. 2°.—El -gasto autorizado se 
imputará al Anexo C—Inciso 6 
Item 8—Partida 1 de lá Ley de 
Presupuesto vigente.

Art. 3o.—Comuniqúese, publí
cese , insértese en el Registro Ofi- 
'Cial y archívese.

LU IS PATRÓN COSTAS
V I c t o r  /Co r nejo  A r ias  

-Es copia:

JU LIO  F IG U E R O A  M E D IN A
Oficial Mayor de Gobierno

485—Salta, Setiembre 17 de 1936-
.Expediente N° 1363—Letra P/935.

Visto este expediente; atento a 
la regulación de honorarios efec
tuada por resolución n° 9 de fecha 
'28 de Julio ppdo., por la Comisión 
«ad-honorem» de-facultativos del 

' Consejo Provincial de Salud Públi
ca, eri-uso de las atribuciones que 
-el Poder Ejecutivo le confirió por 
decreto de Julio 22 de 1936 en 
curso; y,dada la imputación del gas
to por Contaduría General en su 
:informe de 4 del corriente mes;

E l Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a :

Art. I o.—Liquídese la suma de 
•Cincuenta Pesos Moneda Legal 
(  $ 50—), a favor del Doctor Rufino 
Ferreyra Gómez, domiciliado en la 

. localidad de Rosario de lá Fronte
ra, por concepto del importe de 
¡los honorarios que le han sido re
culados por el reconocimiento mé
dico y certificadp pericial practica
dos en la persona del extinto señor 
Ricardo Romano, (hijo), con motivo 
del accidente de que fué víctima,

servicio profesional prestado a re
querimiento del Comisario instruc-, 
tor de Policía, señor Ignacio Beja; 
rano. ,

Art: 2°.—El gasto autorizado se 
imputará al Anexo C—Inciso 6— 
Item 8—Partida 1 de la Ley de 
Presupuesto vigente.

Art. 3°.—Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

p a t r ó n  c o s t a s

'  V ICTOR CORNEJO A R IA S  

Es copia:

J U U O  F IG U E R O A  M E D IN A
Oficial Mayor de Gobierno

486—Salta, Setiembre 17 de 1936. 
Expediente N ° 1251—Letra P/935.

Visto este expediente; atento a 
la regulación de honorarios efec
tuada por resolución n° 7 de fecha 
28 de Julio ppdo., por la Comisión 
«ad-honorem» de facultativos del 
Consejo Provincial de Salud PúbliV 
ca, en uso de las atribuciones que 
el Poder Ejecutivo le. confirió por 
decreto de Julio 22 de 1936 en 
curso; y dada la imputación dei 
gasto por Contaduría General en 
su informe de 4 del corriente mes;

E l Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a :

Art. I o.—Liquídese la suma de 
Veinte Pesos Moneda Legal 
($ 20—), a favor del Doctor Rufino 
Ferreyra Gómez, domiciliado en la 
localidad de Rosario de la Fronte
ra, por-concepto de los honorarios 
que le han sido' regulados por el 
reconocimiento médico y certifica
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do pericial practicados en la perso
na del ciudadano Bacilio Vicente, 
servicio profesional prestado a re
querimiento de la Comisaría de Po
licía de la citada localidad en el su
mario instruido con motivo de los 
hechos de que resultara víctima el 
nombrado Bacilio Vicente.

Art. 2o.—El gasto autorizado se 
imputará al Anexo C—Inciso 6— 
Item 8—Partida 1 de la Ley de 
Presupuesto vigente.

Art. 3o.—Comuniqúese, publi- 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

PATRÓN COSTAS 
V ícto r  Co h n e jo  A r i a s .

Es copia:
JULIO  F IG U ER O A  M E D IN A

Oficial Mayor de Gobierno

487—Salta, Setiembre 17 de 1936.
Expediente N° 2143—Letra 0/936.

Visto este expediente;—atento 
lo informado por Contaduría Gene
ral, con fecha 12 de Setiembre en 
curso;

El Gobernador de la Provincia, 
D E C R E T A :

Art. I o.—Concédese treinta días 
de licencia, con goce de sueldo, al 
señor Jorge M. Sola, Auxiliar Téc
nico de la Dirección General de 
Obras Públicas, por razones de sa
lud que justifica suficientemente-' 
con el certificado médico que a- 
compaña, y por encontrarse com
prendido en los beneficios que a- 
cuerda el Art. 6 de la Ley de Pre
supuesto vigente.

Art. 2o.—La Dirección General 
de Obras Públicas fijará la fecha

desde la cuál el nombrado emplea
do comenzará a hacer uso de la. 
licencia acordada, y la comunicará, 
á Contaduría General, a sus efec
tos.

Art. 3o.—Comuniqúese, publi* 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 
V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s  

Es copia:
JULIO  F IGUER O A M ED IN A

Oficial Mayor de Gobierno

488—Salta, Setiembre 17 de 1936L
Expediente N° 2185—Letra M/936_

Vista la propuesta en terna ele
vada a consideración y resolución*, 
del Poder Ejecutivo por la Comí-- 
sión Municipal del Distrito de An
ta—Joaquín V. González, para 
proveer a la designación de juest.. 
de Paz Propietario de la 1 ra. Sec
ción de dicho Departamento, con - 
asiento en la localidad de Media- 
Luna;—y, en uso de la facultad qué- 
le acuerda el Art. 165 de la Cons
titución de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. I o.—Nómbrase al señor Lo
renzo Fresco Aranda, Juez de Pazr. 
Propietario de la Ira. Sección defe 
Departamento de Anta, con asientô  
en la localidad de Media Luna, por 
el término de funciones que señala 
el Art. 165, 2o apartado de la- 
Constitución de'la Provincia.

Art. 2 '.—El funcionario judicial 
nombrado tomará posesión de sme 

cargo previo cumplimiento de las 
formalidades de Ley.
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Art. 3°.—Comuniqúese, publí- 
<juese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.—

LUIS PATRON COSTAS
V íctor  C ornejo  A r ia s

Es Copia: • j u l i o  f i g u e r o a  m e d i n a  
Oficial Mayor-de Gobierno

489—Salta, Setiembre 17 de 1936.
C o n s i d e r a n d o :

Que-, la extinta matrona Doña 
-Manuela González de Todd, repre
sentaba uno de los valores morales 
más puros de la sociedad de Salta,

• a cuyos prestigios cooperó, en for
ma desinteresada y altruista, con 
su incansable, dedicación al bien 
público, virtudes todas éstas que le 
valieron en su oportunidad en re- 
■conocimiento de los Poderes Públi
cos de la Provincia y de las entida

d-des sociales a que vinculó estre
chamente su vida ejemplar.

Por estas consideraciones:
E l Gobernador de la Provincia, 

en Acuerdo, de Ministros,
D b c k K T A !

Art. I o.—Los gastos del sepelio 
> é  inhumación de los restos morta

les de la ilustre matrona salteña, 
doña Manuela González dé Todd, 
son por cuenta,y cargo del Gobier
no de la Provincia, como un reco
nocimiento a los ejemplares servi
cios dé bien publico y asistencia 
social que prestó la extinta. .

Art. 2 .—El gasto que origine 
este decreto en Acuerdo de Minis
tros se imputará provisoriamente 
-al Anexo C —Inciso 6—Item 8— 
Partida 1 (Eventuales) de la Ley 
■de Presupuesto vigente, hasta tan

to las Honorables Cámaras Legis
lativas voten los fondos que el Po
der Ejecutivo les solicitará en pro
yecto de ley,/remitido por interme
dio del Ministerio de Gobierno.

Art. 3o.—Comuniqúese, ‘ publí
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LU IS PATRON COSTAS 
V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s  

C . 'G ó m e z  R i n c ó n

Es eópia:—
JU LIO  F IG U E R O A  M E D IN A

, Oficial Mayor de Gobierno

490—Salta, Setiembre 17 de 1956.—

Expediente N° 2777— Letra P/935.—
Visto este expediente; atento a la 

regulación de honorarios efectuada 
por resolución N° 6 de fecha Julio 
28 de 1936 en curso, por la Comisión 
«ad-honorem», de Facultativos del 
Consejo Provincial de Salud Pública, 
en uso de las atribuciones que el 
Poder Ejecutivo le confirió por decre
to de Julio 22 del presente año;—y 
dada la imputación del gasto por 
Contaduría General en su informe de
7 del corriente mes;—

E l  Gobernador de la Provincia,
\

D e c r e t a :

Art. 1°— Liquídese la suma de 
Setenta Pesos Moneda Legal ($ 70. -), 
a favor del Doctor Félix G. Díaz 
Frías, por concepto del importe de 
los honorarios regulados por el cer
tificado pericial practicado * en el 
cadáver de Juan Giménez, a reque
rimiento de la Comisaría de Policía 
de Campo Santo, en el hecho de 
homicidio perpetrado por la menor 
Luisa Trovatto en la persona del 
nombrado Juan Giménez, hecho 
ocurrido en la localidad de Betania.—

Art. 2o—El gasto autorizado se 
imputará al Anexo C—Inciso 6—Item
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8 —Partida 1 de la Ley de Presu
puesto vigente.—

Art. 5°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

PATRON COSTAS
V íc t o r  C o r n e j o  A r i a s .,

Es copia: J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno

491—Salta, Setiembre 17 de 1956.— 
Expediente N°2141— Letra R/936.— 
Visto este expediente;—atento ,1o

informado por Contaduría General, 
con fecha 12 de Sétiembre en curso;—

El Gobernador1 de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. 1°—Concédese quince días de 
licencia, con goce de sueldo, a Don 
Ramón Mesones, Encargado de la 
Oficina del Registro Civil de Chicoa
na, por razones de salud que justifica 
suficientemente con el certificado 
médico que acompaña;- debiendo la 
Dirección General del Registro Civil 
precisar la fecha desde la cuál ' el 
nombrado empleado comenzará a ha
cer uso de la licencia acordada, y 
comunicarla a Contaduría General, a 
sus efectos.—

Art. 2°—La Dirección General del 
Registro Civil proveerá al reemplazo 
interino del Encargado nombrado, 
mientras dure la licencia acordada, en 
la forma establecida por el Art. 7 del 
Reglamento del Registro Civil (De
creto de Abril 13 de 1931).— ^

A rt. 30— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese.

PATRÓN COSTAS 
V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es cópia: j u l i o  f i g u e r o a  m e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno

492—Salta, Setiembre 17 de 1936.—
Expediente N° 2114—Letra P/936.— 
Visto este ' expediente;—atento lo 

informado por Contaduría General, 
con fecha 11 de Setiembre en curso;—

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. 1 °—Concédese treinta días de 
licencia, con gace de sueldo, al Sub- 
Comisario de Policía de Metán, Don. 
Germán Soto en virtud de razones de 
salud que justifica suficientemente 
con el certificado médico que acom
paña, y por estar comprendido en los 
beneficios que acuerda el Art. 6o de 
la Ley de Presupuesto vigente.—

Art. 2o— La Jefatura de Policía fi
jará la fecha desde la cual el nom
brado empleado comenzará a hacer ■ 
uso de la licencia acordada, y la co
municará a Contaduría General, a sus., 
efectos.—

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese^ 
insértese en el Registro O ficial 
y archívese.—

PATRON COSTAS
V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es copia.-
Ju lio  F ig uero a  M e d in a  
Oficial Mayor de Gobierno

493—Salta, Setiembre 17 de 1936.—r

Expediente N° 1493—Letra P/935.—  
Visto este expediente;—atento a la 

reguláción de honorarios efectuada 
por resolución N° 4 de fecha julio - 
28 de 1936 en curso, por la Comisión 
«ad-honorem» de facultativos de! 
Consejo Provincial de Salud Pública» 
en uso de las atribuciones que el 
Poder Ejecutivo le confirió por decre
to de Julio 22 de 1936 en curso;—y 
dada la imputación del gasto por 
Contaduría General en su informe det- 
4 del corriente mes;—

E l Gobernador de la Provinciay

D e c r e t a .-

Art. I o—Liquídese la suma de Diezr. 
Pesos Moneda Legal ($ 10.) a favor 
del Doctor Félix G. Díaz Frías, por 
concepto del importe de los honora
rios regulados por reconocimiento.
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¿practicado en el cadáver de Genaro 
Domínguez, a requerimiento de la 
Comisaria de Policía de General 
Güemes y con motivo del sumario 
instruido a raíz de da muerte por 
■accidente que sufrió el nombrado.— 

Art. 2o— El gasto autorizado se 
imputará al Anexo C—Inciso 6—Item
S—Partida 1 de la Ley de Presupues
t o  vigente.—

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 

^archívese. —

PATRÓN COSTAS 

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s . .

'Es copia:
JU LIO  F IG U E R O A  M E D IN A

Oficial Mayor, de Gobierno

494—Salta, Setiembre 17 de 1956.—

Expediente N° 1495—Letra P/935.— 
Visto este expedienté;—atento a la 

Tegulación de honorarios efectuada 
por resolución N° 3 de fecha Julio 
28 de 1936 en curso, por la Comisión 
«ad-honorem* de facultativos del 

•Consejo Provincial de Salud Pública, 
-en uso de las atribuciones que el 
Poder Ejecutivo le confirió por de- 
-creto de Julio 22 del presente año; y 
-dada la imputación del gasto por 
Contaduría General en su infórmele
4  del corriente mes;—

■ E l Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a :

Art. I o—Liquídese la suma de Cua
renta Pesos M/L. ($ 40.—), a favor 
-del Doctor Félix G. Díaz Frías, por 
concepto del importe de la regulación 
•de honorarios por el certificado pe
ricial con motivo del reconocimiento 
■del cadáver del ciudadano Juan José 
Carrizo, a requerimiento de la Comi
saría de Policía de General Güemes 
■en el sumario instruido con motivo 
de la muerte por accidente del nom
brado. —

Art. 2o— El gasto autorizado se im
putará al Anexo C—Inciso 6— Item

8—Partida 1 de la Ley de Presupues
to vigente.—

Art. 3°.—-Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . Oficial y archivese.-

PATRÓN COSTAS 

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s  

Es copia:

JUUO FIGUEROA MEDINA
Oficial Mayor de Gobierno

495—Salta, Setiembre 17 de 1936.—

Expediente N°.—

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Árt. I o—Nómbrase al señor Daniel 
Néstor Méndez, Escribiente del 
Archivo Propio de la Dirección Ge
neral del Registro Civil, con la 3a 
categoría, fijándosele la remuneración 
mensual de Ciento Veinticinco Pesos 
M/L. ($ 125.—), y para ocupar la 
plaza vacante por fallecimiento del 
anterior titular, señor J. Daniel Mén
dez . —

Art. 2o—El gasto que origine este 
decreto se imputará a la Ley N° 251 
del Registro' Civil, de Octubre 4 de 
1935, realizándose en la forma pres- 
cripta por el Art. 110 de la misma.—

A rt.3 o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. O ficial y archívese.

P A T R Ó N  C O STA S

V í c t o r  C o r n e jo  A r ia s  

Es copia:
/ JU LIO  F IG U E R O A  M E D IN A

Oficial Mayor de Gobierno

496 Salta, Setiembre 17 de 1936.—  

Expediente N ° 1745— Letra O/936.—

Visto este expediente;— atento lo 
solicitado por la Dirección General de 
Obras Públicas y lo informado por 
Contaduría General,
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El Gobernado* de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

d e c r e t a :

Art. i ° . — Autorízase el gasto de la 
suma de Doscientos Ochenta y Cinco 
Pesos con V ein te Centavos MIL,. 
($  285,20), que se liquidará y abo
nará a favor de la Dirección General 
de Obras Públicas, con cargo de ren
dir cuenta documentada de su inver
sión ante Contaduría General en la 
correspondiente oportunidad, y a 
efecto de devolución de igual suma 

•que dicha Repartición abonara por 
concepto de jornales a los obreros 
encargados de la Repartición de ins
talaciones y muebles del Despacho 
de la Gobernación y de la Secretaria 
Privada, cuyos trabajos se encuentran 
reseñados en el informe que corre a 
fs .5  del presente expediente.—

A r t -2o .— El gasto autorizado por 
este decreto en Acuerdo de Ministros 
se imputará provisoriamente.al Anexo 
C — Incisoó— Item 8 Partida 1 (E ven 
tuales) de la Ley de Presupuesto 
vigente, y hasta tanto los fondos de 
dicha partida sean ampliados por 
encontrarse actualmente agotados y 
su refuerzo solicitado de la H . 
Leg is la tu ra .— '

A rt.3 0.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

P A T R Ó N  C O S T A S  

V íc t o r  CoRNEjo A r ia s

E s cópia: J dx ,i o  f i g u e r o a  m e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno

•Í97 Salta, Setiembre 18 de 1936.—

'Expediente N Q 1044— Letra P/935.—  
Visto-este expediente;— atento a la 

regulación de honorarios efectuada 
por Resolución N °  10 de fecha 28 de 
Julio ppdo., por la Comisión «ad— ho- 
norem» de Facultativos del Consejo 
Provincial de Salud Pública, en uso 
de-las atribuciones que el Poder E je
cutivo le confirió por decreto de

Julio 22 de 1936 en curso,-— y dada 
la imputación del gasto por Conta
duría General en su informe de 4.. 
del corriente mes,

El Gobernador de la Provincia  
D E C R E T A :

Art. i 0 . — Liquídese la suma d e 
ciento Cuarenta y Cinco Pesos M o
neda Lega l ($ 145.— ), a favor de Don  
Juan Antonio Hereñu, Idóneo de 
Farmacia establecido en el Pueblo de- 
Chicoana, por concepto del im porte 
total de los honorarios que le hati-> 
sido regulados por los servicios pres
tados en la revisación de cadáverea- 
y primeros auxilios en las personas 
de Odilón Pintos, Florencio López,.. 
Dom ingo López, María H errera> 
Ramona Ojeda de Ochoa, curaciones, 
a Teodoro Tolaba y Alejandro Ale»., 
y segundo reconocimiento a Teodora 
Tolaba, en las sumas respectivas de
$ 5° - — - $ 3° - — . $
$ 3 0 .— y $ 10.— , servicios todos ellos.. 
prestados por la Comisaría de Po licía  
de Chicoana, en asuntos en que inter
vino dicha dependencia Po lic ia l.—  

A rt.2 o .— De conformidad a lo re<— 
suelto en el A rt.3 0 de la citada R e
solución N °  10 de Facultativos deL* 
Consejo Provincial de Salud Pública* 
de fecha 28 de Julio último, notifi-- 
quese al señor Jefe .de Policía, a  
efectos de que tome debida nota, a 
los fines pertinentes, de la necesidad; 
de que las dependencias de la C am _. 
paña, en los casos de la naturaleza 
del de la menor María Herrera, se  
solicite imprescindiblemente los ser
vicios de un facu ltativo.—

A r t .3o.— E l gasto autorizado sfe- 
imputará al Anexo C -  Inciso 6-Itenr 
8— Partida r dé la  L ey  de Presupues
to v igen te .—

Art. 4o. —Com uníquese, publíquese», „ 
insértese en el R.Oficial y archívese».

LUIS PA TR Ó N  C O S T A S

VICTOR CORNETO ARIAS

E s copia: j .  F ig u e r o a  M ed in a  
Oficial M ayor de G obierno
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498—Salta, Setiembre 18 de 1936. 
Expediente N° 1494—Letra P/935.

Visto este expediente; atento a 
la regulación de honorarios efec
tuada por Resolución Nü 5 de fecha 
28 de Julio ppdo., por la Comisión 
«ad-honorem» de facultativos del 
Consejo Provincial de Salud Públi
ca, en uso de las atribuciones que 
el Poder Ejecutivo le confirió por 
decreto del 22 de Julio último;—y 
dada la imputación del gasto por 
Contaduría General en su informe 
•de 4 del corriente mes;

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. I o.—Liquídese la suma de 
Veinte Pesos Moneda Legal ($ 20) 
a favor del Doctor Félix G. Díaz 
Frías, por concepto del importe del 
honorario que le ha sido regulado 
¡por un reconocimiento é informe 
practicado en el cadáver de Jose
fina Alvarez, a requerimiento de la 
Comisaría de Policía de General 
Güemes y con motivo del sumario 
que dicha dependencia instruyó por 
•el hecho de que resultó víctima la 
nombrada mujer.

Art. 2°.—El gasto autorizado se 
imputará al Anexo C Inciso 6 — 
Item 8—Partida 1 de la Ley de 
Presupuesto vigente.

Art. 3°.—Comuniqúese, publí
cese, insértese en el Registro 
■Oficial y archívesé.

LU IS PATRÓN COSTAS 
V íc t o r  C o rn e jo  A r i a s  

Es cópia:
JULIO FIGUEROA MEDINA 
Oficial Mayor' de Gobierno

499—Salta, Setiembre 18 de 1936.
Expediente N° 1664— Letra P/935.

Visto este expediente; - atento 
a la regulación de honorarios efec
tuada por Resolución Nc 2 de fecha 
28 de Julio ppdo.', por la Comisión 
«ad-honorem» de facultativos del 
Consejo Provincial de Salud Públi
ca, ejercitando las atribuciones que 
el Poder Ejecutivo le confirió por 
decreto del 22 de Julio ultimo;—y 
dada la imputación del gasto por > 
Contaduría General en su informe 
de 4 del corriente mes,

É l  Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

Art. I o. - Liquídese la suma de 
Ciento Diez Pesos Moneda Legal 
($ 110.—), a favor del Doctor Fé
lix G. Díaz Frías, por concepto de 
del importe de los honorarios que 
le han sido regulados por los certi
ficados periciales practicados en 
las personas de Serafín Morales,

„ Miguel Aguilera y Simón Ramírez, 
en las sumas de $ 50.—, $ 20.—y 
$ 40.—moneda legal, respectiva
mente, cuyos servicios ha prestado 
a requerimiento de las Comisarias 
de Policía de General Güemes y 
de Campo Santo en actuaciones 
sumariales instruidas por las mis
mas.

Art. 2°.—El gasto autorizado se 
imutará al Anexo C —Inciso 6— 
Item 8—Partida 1 déla Ley de 
Presupuesto vigente.

Art. 3o.—Comuniqúese, publíquese,. 
Insértese en el Registro O. y archívese*

PATR O N  COSTAS
V íc t o r  C o r n e j o  A r i a s .

Es copia: j u l i o  f i g u e r o a  m e d i n a .
Oficial Mayor de Gobierno
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500 - Salta, Setiembre 18 de 1936.
Expediente N° 2205 — Letra D/936.

Visto este expediente, por el 
que el señor Presidente de la Di
rección de Vialidad de Salta eleva 
a consideración y resolución del 
Poder Ejecutivo las actas Nos. 181 
y 182 de la misma;—examinadas 
que han sido, y en uso de la facul
tad que le acuerda la Ley N°. 65 
de Vialidad,

El Gobernador de la Provincia,

D E C K E I Á :

Art 1°.—Apruébanse las Actas 
Nos. 181 y 182 de fecha I o y 8 de 
Setiembre de 1936 en curso, res
pectivamente, de la Dirección de 
Vialidad de Salta, que corren agre
gadas al expediente N° 2205 - Le
tra D/936., originario del Ministerio 
de Gobierno, y en todos los puntos 
de las mismas que por imperio de 
la Ley N° 65 requieran dicha su
perior aprobación.

Art. 2°.—Pase el expediente N° 
2205 —Letra D/936., a Contaduría 
General de la Provincia, para su 
debido registro y archivo.

Art. 3°. —Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

PATRÓN COSTAS

V íc t o r  C o r ne jo  A r ia s  

E s copia:
JUICIO F IG U E R O A  M E D IN A

Oficial Mayor de Gobierno

501 —Salta, Setiembre 18 de 1936. 
Ezpediente N° 2216—Letra P/936.

Vista la propuesta de Jefatura 
de Policía;

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

• Art. I o. — Nómbrase al señor Vir
gilio Pereira Sub-Comisario de Po
licía de «Las Saladas», en jurisdic
ción *del Departamento de Rosario 
de la Frontera, en- reemplazo de 
Don Miguel Antonio Vizgarra, 
quién ha sido suspendido por Jefa- 

' tura de Policía a raíz de un hecho 
cuya responsabilidad se trata de 
establecer.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

P A T R Ó N  C O STAS

V íc t o r  C o r n e j o  A r i a s .

Es cópia:—  j u l i o  f i g u e r o a  m ed in a  
Oficial Mayor de Gobierno

502—Salta, Setiembre 18 de 1936.—
Expediente N - 2201-^-Letra P/936.—
, Vista la propuesta de Jefatura* d e  

Policía,

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

■ Art I o.— Nómbrase al Sr. Marcos 
Chocobar, Sub—Comisario de Policía 
de la Comisaría de Cafayate, con an
terioridad al día 1 • de Julio del co
rriente año desde cuya fecha se en- - 
cuentra prestando servicios, en reem- • 
plazo de Don Francisco Elias Rosa- - 
les, quién fué nombrado Juez de Paz.. 
Propietario de ése Distrito Munici
pal. —

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese*. 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

PATRON COSTAS 
V í c t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es cópia:—
j u l i o  f i g u e r o a  M e d in a -  

Oficial Mayor de Gobierno
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•503—Salta, Setiembre 18 de 1936.—

¿Expediente N - 2217—Letra P/936.—
Vista la propuesta de Jefatura de

Policía,
é

E l Gobernador de lu Provincia, 

d e c r e t a :
9

-Art. I o.— Nombrase a Don Antonio 
Arjona, Sub—Comisario de Policía de 
«El Toro», en jurisdicción del Depar
tamento de Rosario de Lerma, con 
anterioridad al día 15 del mes en cur
so, fecha desde la cuál viene prestan
do servicios en tal carácter, y en 
reemplazo de Don Zacarías Condorí.— 

A rt. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en,el Registro Oficial y 
archívese. —

PATRÓN COSTAS

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

E s cópia: j u l i o  f i g u e r o a  m ed in a  
Oficial M ajror de Gobierno

504—Salta, Setiembre 21 de 1936.—

Expediente N - 2241—Letra C/936.— 
Visto este expediente, por el que 

-el señor Presidente de la Comisión 
Popular pro—festejos de las Fiestas 
Patronales de la Vigen de Mercedes, 
-constituida en la localidad de La 
Merced, Don Narciso Herrera, solici-. 
ta del Poder Ejecutivo una ayuda pe
cuniaria para cubrir en parte los gas
tos que demandarán dichas fiestas.— 

Atento a los precedentes estableci
dos, y habiendo el. Poder Ejecutivo 
■comprometido su ayuda;— 1

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros, 

DECRETA:

- Art. I o.— Concédese, por una sóla 
■vez, un subsidio en la .suma de Cien 
Pesos Moneda Legal ($ 100.—), a la 
Comisión Popular Pro—festejos délas 
Fiestas Patronales del Pueblo de La 
Merced, que tendrán lugar el día 24 
•del mes en curso;— debiendo dicho 
subsidio liquidarse a favor del Presi

dente de la citada Comisión, señor 
Narciso Herrera, con cargo .de ren
dir cuenta documentada de su inver
sión ante Contaduría General en la 
'oportunidad correspondiente.—

Art. 2°.— El gasto aiitorizado por 
este decreto se imputará al Anexo 
C— Inciso 6— Item 8— Partida 1 de 
la Ley de Presupuesto vigente, en 
carácter de provisorio hasta tanto los 
fondos de dicha partida sean amplia
dos, por encontrarse actualmente ago
tada y su refuerzo solicitado de la 
H. Legislatura.—

Art. 3o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

L/ÚTS P A T R Ó N  C O STA S
I

V íc t o r  C o r ne jo  A rtas 

C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n

■ Es copia:
JULIO FIGUEROA MEDINA

Oficial Mayor de Gobierno

505—Salta, Setiembre 21 de 1936.—

Expediente N° 2115—Letra P/936.—

Visto este expediente; atento a los 
informes de Jefatura de Policía, y al 
de Contaduría General, de fechas 3 y 
18 de Setiembre en curso;—y,

c o n s i d e r a n d o :

Que la firma Echezortu & Casas, 
Sociedad Anónima, con sede en Ro
sario de Santa Fe, comunica que por 
resolución de su Directorio, ha re
suelto suspender el pago al personal 
de la Sub-Comisaría de Policía del 
Pueblo de «Ciro Echesortu», a partir 
del día I o de Setiembre en curso.— 

Que el personal de la Sub-Comi- 
saría de Policía de «Ciro Echesortu» 
(Orán) era pagado efectivamente por 
la firma citada, con el debido permi
so del Poder Ejecutivo, y dicha 
dependencia poljcial fué creada a so
licitud de la misma firma.—
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Que actualmente, conforme a las' 
distribuciones y asignaciones del per
sonal de Policía de Campaña que 
autoriza la Ley de Presupuesto vigen
te, se encuentran cubiertas todas las 
plazas de la misma.—

Por consiguiente:—

. E l  Gobernador de' la Provincia,

d e c r e t a ;

Art. I o—Declárase suprimida la 
Sub-Comisaría de Policía que fundo-, 
naba en el Pueblo de «Ciro Echesor- 
tu», en jurisdicción del Departamento 
de Orán, en virtud de que '  la firma 
Echesortu & Casas, a cuya solicitud 
•fué creada la citada dependencia y 

. los haberes de cuyo personal abonaba 
lá misma firma, ha resuelto suspen
der el pago del personal de ésa Sub- 
Comisaría; no siendo posible su 
mantenimiento en carácter supernu
merario, aparte de encontrarse total
mente cubiertas las plazas del cuadro 
de distribución de Policía de Campa
ña/—

Art. 2° .— Comuniqúese, publíquese, 
insértese* en el Registro Oficial y 
archívese. —

PATRÓN COSTAS

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es copia: J u l i o  f i g u e r o a  m e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno

506—Salta, Setiembre 21 de 1936.—

Expediente N° 2226—Letra M/936.— 
Vista la propuesta en tema elevada 

a consideración y resolución del 
Poder Ejecutivo por la Comisión Mu 
nicipal del Distrito de La Poma, para 
proveer al nombramiento de los Jue
ces de Paz, Propietario y' Suplente, 
de dicho Municipio, cuyos cargos se 
encuentran vacantes, por renuncia del 
anterior suplente Don Policarpo Ma- 
maní, y por no haber tomado pose- 
stón del cargo titular Don Ignacio 
Mamaní;^-en uso de la facultad .que 
al Poder Ejecutivo acuerda el Art. 
J65 de la Constitución;—

E l  Gobernador de la Provincia,. 

d i s c r e t a :
•

Art. 1°—Nómbrase al señor Narci
so Guanuco, Juez de Paz Propietario- 
del Distrito Municipal de La Poma, 
por el término de funciones que se
ñala el Art. 165, 2o apartado de la. 
Constitución de la Provincia.—

Art. 2o—Nómbrase al señor Clau
dio Guanea, Juez de Paz Suplente 
del Distrito Municipal de La Poma,, 
por el término de funciones que se
ñala el Art. 165, 2o apartado de la 
Constitución de la Provincia.—

Art. 3o—Los funcionarios judiciales.* 
nombrados tomarán posesión de sus. 
•cargos, prévio cumplimiento de las- 
formalidades de Ley.—

Art. 4°.—Comuniqúese, publíquese,. . 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

PATRÓN COSTAS 
V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s  

Es cópia:
j u l i o  f i g u e r o a  M EDINA  

Oficial Mayor de Gobierno

507—Salta, Setiembre 21 de 1936.—

Expediente N° 2169 —Letra P/936.—  
Vista la siguiente Nota N° 4189^ 

de fecha 10 del mes en curso, de 
Jefatura de Policía:—

«Tengo el agrado de dirigirme ai- 
Sr. Ministro poniendo en su conoci
miento que existe imprescindible ne- 

, cesidad de que la Comisaría Volante - 
con asiento en el Departamento dé 
Anta, que fuera creada por ese P .E -. 
con carácter, supernumeraria, al pra- 
pio tiempo que las de igual catego-, 
ría creadas con asiento en «Morillo *  
(Dpto de Rivadavia) y Urttndel (Dpto... 
de Orán), entre a prestar servicios... 
Esta necesidad la determina el re
crudecimiento del cuatrerismo en la 
extensa zona que abarca el Departa
mento de Anta. A esa circunstancia* • 
.deben aún agregarse', por una parte» . 
el hecho de ser dicho Departamento . 
la zona limítrofe de esta Provincia.



‘Pág. 20 Bolk tin  O ficial

«que se encuentra en litigio con la 
Provincia de Santiago del Estero y 
con el Territorio Nacional del Chaco, 
circunstancia que determina ia nece
sidad de una vigilancia permanente. 
Por otra parte, la escasa dotación de. 
Agentes de las Comisarías y Sub— 
Comisarías de Policía del Departa
mento, que deben atender cada una 
de ellas a la vigilancia de grandes ex
tensiones, impide efectuar un control 
adecuado para evitar la introducción 
de elementos indeseables de las Pro
vincias y Territorios limítrofes.— 

Ante tal situación, se hace necesa
rio adoptar de inmediato medidas ten
dientes a solucionarla. Las referidas 
Comisarias Volantes tienen asignado 
el siguiente personal: 1 Comisario, 1 
Sub— Comisario de I a. Categoría y
5 Agentes de 1a. Categoría cada una, 
cuyos sueldos, unidos a las asigna
ciones para prest, mobilidad y forraje, 
dignifican una erogación mensual de 
4  950.00 c/u.—Esta Jefatura entiende 
<|ue encontrándose ese Superior Go
bierno animado por el propósito de 
efectuar las más extrictas economías, 
no es lógico recargar el Presupuesto

■ con una nueva erogación de $ 950.00 
mensuales que supondría el funcio
namiento de la nueva Comisaria Vo
lante de acuerdo con el detalle que 
queda hecho, pese a la circunstancia 
de que yá queda expresado, ese P.E. 

-creó yá dicha Comisaría Volante.con 
carácter supernumerario.—

Es por. las consideraciones que que
dan expuestas que esta Jefatura ha 
pensado en habilitar el servicio de 
una Comisaria Volante en el Depar
tamento de Anta sin que ello signi
fique una erogación extraordinaria a 
gravitar en el Presupuesto de la Pro
vincia.—

La Comisaria Volante funcionaría 
.bajo las órdenes del Comisario Ins
pector del Departamento de Anta, Don 
Eleuterio Cabral, fijándosele como 
asiento la localidad de Joaquín V. 
González en que ejerce sus funciones 
«1 referido Comisario Inspector. En 
cuánto a la zona en que ejercería su

influencia seria todo el Departamen
to de Anta y especialmente las zonas 
limítrofes con la Provincia de Santia
go del Estero y el Territorio Nacional 
del Chaco. El personal para el servi
cio de dicha Comisaria Volante sería 
de siete Agentes: 1 de primera Ca
tegoría y los seis restantes de 2a. 
Categoría. Ese personal sería sacado 
de las siguientes dependencias: De la 
Comisaría de El Tunal: 1 Agente de 
I a. Categoría y 2 Agentes de 2a. 
Categoría; de la Sub—Comisaría de 
Coronel Olleros: 1 Agente dé 2a. 
Categoría; de la Sub- Comisaría de 
Palermo: 1 Agente de 2a. Categoría; 
de la Sub—Comisaría de El Quebra- 
chal: 1 Agente de 2a. Categoría; y de 
la Sub—Comisaría de San Martín 
(Km. 1166): 1 Agente de 2a. Catego
ría. Por otra -parte, se asignaría pa
ra el servicio de la Comisaría Volan
te el camión de propiedad de la Re
partición que actualmente tiene a su 
servicio la Inspección de Zona con 
asiento en J. V. González. A tal efec
to, uno de los citados siete Agentes 
prestaría servicios como Chauffeur. 
En esa forma y sin que se aumente 
en absoluto el Presupuesto de la Re
partición, se habrá conseguido el fin 
que se persigue.

Para llevar a la práctica esta idea 
se hace necesario, y así lo solicito 
de ese Superior Gobierno por inter
medio de S.S. se dicte un Decreto 
disponiendo el funcionamiento de la 
Comisaria Volante del Departamento 
de Anta en la forma detallada prece
dentemente y asignándole para su ser 
vicio con carácter definitivo los siete 
Agentes a que se hace referencia: 
todo con anterioridad al día Io de Se
tiembre en curso.— »

Por Consiguiente:—

E l  Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. 1 Autorízase a la Jefatura 
de Policía para disponer el funcio
namiento de la Comisaría Volante del 
Departamento de Anta, con asiento
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en la localidad de Estación Joaquín
V. González, en la forma y sujetán
dose a las determinaciones preceden
temente insertas, y asignándole para 
su servicio, con carácter definitivo, 
el número de Agentes incluidos en 
los Cuadros de Distribución de Poli
cía de Campaña, igualmente señala
dos en la note precedentemente trans
cripta, y con anterioridad al día I o 
de Setiembre en curso.—

Art. 2o.—Déjase expresa constan
cia que la presente medida no irro
gará ningún gasto, dado que se ar
bitra dentro de los recursos de Pre
supuesto.—

Art. 3°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.— .

PATRÓN COSTAS 

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s .

Es copia:
JU LIO  F IG U ER O A  M ED IN A

Oficial Mayor de Gobierno

I I I I S T E I J U E U t l I l l l

270—Salta, Setiembre 18 de 1936.— 

Visto el presente expediente N° 8731
Letra C., en el cual Doña Ana B. 
Juárez Moreno, solicita la devolución 
de los aportes hechos a la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones como em
pleada de la administración depen
diente del Consejo General de la 
Provincia; y

CONSIDERANDO:

Que a mérito de los informes pro
ducidos por la Contaduría del Con
sejo General de Educación y Conta
duría de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones, y lo aconsejado por la 
Junta Administradora de esta ultima 
instiitución, la recurrente tiene dere
cho a la devolución del 5 % descon
tado en sus sueldos como maestra 
de la escuela de Estación 'Metán;

Por tanto y atento'al dictámen fa
vorable del señor Fiscal de Gobierno,,

E l  Gobernador de la Provincia,,

D e c r e t a :

LUIS' PATRÓN- COSTAS
J ¡C a r lo s -  Góm ez Rincón  

Es copia: f r a n c i s c o  r a n e a

271—Salta, Setiembre 18 de 1936.—
is

• Visto el presente expediente N° 21 l t  
letra C.--en el cual Don Antenor 
López solicita la devolución' de Ios- 
aportes hechos a la Caja de Jubila
ciones y Pensiones como empleado 
de. la Administración; y

CONSIDERANDO:

"■ Que el recurrente no tiene derecho-- 
a la devolución del 5 % descontad» 
en sus sueldos como empleado de la 
Administración por cuanto la causa de 
su cesantía no encuadra en los casos, 
previstos por el articuló 22 de la Ley  ‘ 
de Jubilaciones y Pensiones ,de fecha?.
I o de Diciembreyde 1910;

Por tanto, y de \acuerdo a lo .dic
taminado por ,el señor Fiscal dé Go
bierno,

Att, I o.—Liquídese por la Caja de- 
Jubilaciones y Pensiones a favor de- 
Doña Ana B. Juárez Moreno, la suma 
de $ 84.50 (Ochenta y cuatro pesos 
con cjnciuenta centavos) que le co
rresponden en concepto de devolución 
del 5 % descontados en sus sueldos 
como empleada de la Administración 
dependiente del Consejo General de. 
Educación, en el período comprendi
do desde Setiembre de 1929 hasta. 
Octubre de 1930, de conformidad »  
lo dispuesto por el artículo 22 de la? 
ley de Jubilaciones y Pensiones, en-, 
vigencia a la fecha de la presentación:. 
de fs.,1 de este expediente.—

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese . —

f
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E l  Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a :

Art. I o.—No hacer lugar a lo soli- 
■citado por el señor Antenor F. López 
<ie la devolución de los aportes he
chos a la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones como empleado de la Ad
ministración.—

. Art. 2o—-Comuniqúese, publíquese 
insértese en el Registro Oficial y 

-archívese.

l u i s  N a t r ó n  c o s t a s  

C. Góm ez R in cón

T is copia:
FRANCISCO ' RANKA

'272—Salta, Setiembre 21 de 1936.—

Visto el presente expediente N ° 6868 
letra S.—, en el cual la señorita Yo
landa Saravia, Escribiente de I a. del 
Ministerio de Hacienda solicita vein
tidós días de licencia, con goce de 
sueldo, y por razones de salud, como 
•lo acredita con el certificado médico 
que acompaña; atento a lo informado 
por Contaduría General y lo dispues
to por el Art. 6o de la ley de Pre
supuesto en vigencia,

E l  Gobernador de la Provincia,* ’
d e c r e t a :

Art. I o.—Concédese licencia por el 
término de veintidós días, contados 
desde el 18 del corriente, con goce 
de sueldo y por razones de salud a 
la señorita Yolanda Saravia que de

sempeña el*, cargo de Escribiente de 
I a. en el Ministerio de Hacienda.— 

Art. 2°.—Comuniqúese, publí
c e se , insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

LU IS PATRON COSTAS 
C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n  

Es copia:
FRANCISCO R A N E A

O ficial

273—Salta, 23 de Setiembre de 1936.

Visto el presente expediente N° 6402 
Letra B., en el cual la señora Azu
cena R. de Boedo, solicita se le 
acuerden facilidades para el pago de 
la contribución territorial que adeuda 
el inmueble de su propiedad, ofre
ciendo abonarla en la siguiente forma: 
el 20 % en efectivo y documentar el 
80 % restante, es decir, acogiéndose 
a los beneficios de las leyes 112/114, 
y no a la N° 128 como equivocada
mente menciona la recurrente; y

C o n s i d e r a n d o .*

Que el monto adeudado por 'con
cepto de contribución territorial del 
inmueble de propiedad da la presen
tante, asciende a la suma de $ 82.— 
inclusive el importe por concepto de 
la ley N° 128;

Que el artículo 3o de la ley 114 
ha facultado ál Poder Ejecutivo para 
establecer la fecha hasta la cual los 
deudores morosos de contribución te
rritorial gozarán de las , facilidades 
consistentes en la exención de multas 
siempre que pagaran el 20 % del 
importe de la deuda atrasada' en el 
acto de la solicitud y suscribieran 
documentos amortizables én ocho 
cuotas semestrales iguales por el 80 % 
restante;

Que en lo que respecta al pedido' 
que formula la recurrente sobre una, 
rebaja de lo que adeuda por concep
to de contribución territorial,’ ello no 
es facultativo del Poder Ejecutivo, si- 
nó de las H. Cámaras Legislativas;

Que por ello y los fundamentos 
. del decreto de fecha Diciembre 4 de 
1935, dictado en el expediente N0 8229 
Letra D., de Dirección General de 
Rentas, que «brevitates causa» se tie 
nen por reproducidos en el presente.-

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo. de Ministros,

D e c r e t a :

Art. I o.—Acéptese por Dirección: 
General de Rentas a la señora Azi*-»
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cena R. de Boedo, el pago de la deu- ! 
da por contribución territorial del in- 1 
mueble de su propiedad en la siguien- : 
te forma: 20 % en efectivo y el saldo ¡ 
en ocho cuotas semestrales iguales 
con pagarés, y abonando en el acto 
el importe del adicional que determi 
na la lev N° 128, debiendo quedar 
totalmente realizada esta operación 
dentro de los ocho días de la notifi
cación de la interesada, caso contra
rio quedarán sin efecto las facilidades 
acordadas en este decreto y Dirección 
General de Rentas tomará de inme
diato las medidas que correspondan 
a fin de hacer efectivo el cobro de 
la deuda.—

Art. 2o.-Estos pagarés en ningún 
caso implicarán novación de la deuda, 
y .cualesquiera sea la fecha de sus 
vencimientos, deberán ser pagados 
préviamente a toda escrituración de 
venta, permuta y otra que importe 
transmisión de dominio, división ó que 
establezca gravámen sobre la propie
dad.—A tal efecto, se hará constar 
en las boletas y recibos que se 
otorgen que ha sido «abonada con 
pagaré» como así también en los in
formes que la Dirección General 
de Rentas remita a los Escribanos, 
de acuerdo al artículo 33 de la ley 
237, de Catastro y Contribución Te
rritorial y aquéllos no podrán formu 
lar escritura correspondiente, sin 
tener previamente la constancia de 
que la deuda respectiva haya sido 
totalmente cancelada.—

Art. 3o.—No hacer lugar a la re
baja solicitada por la recurrente de 
su deuda por concepto de contribu
ción territorial.—

Art. 4o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS
C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n  

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s  

Es cop ia : F r a n c is c o  R a n e a

274—Salta, Setiembre 21 de 1936.—.

Visto el presente expediente N° 8660 
letra E.—, en el cual Expreso Villa- 
longa, presenta factura de $ 50.—por 
concepto de transporte y custodia de 
los equipajes de S. E. el Cardenal. 
Primado, Arzobispo de Buenos Aires,. 
Monseñor Santiago Luis Copello y  
demás dignatarios de la iglesia, desde 
la Estación del Ferrocarril hasta los 

' respectivos domicilios, de conformi
dad a un convenio previo; y atenta 
a la conformidad del señor Adminis
trador Arquidiocesano—puesta al pié.’ 
de la factura expresada y .a lo infor
mado por Contaduría General.

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.—Autorízase el gasto de 
$ 50—(Cincuenta pesos m/l.) suma 
qué deberá liquidarse por Contaduría 
General a favor de la Empresa de 
Transporte ¿Expreso Villalonga», por 
el concepto expresado y con imputa
ción provisional al Anexo C.—, Incisa-
6—Item 8— Partida 1—del Presupues
to vigente, hasta tanto la H. Legisla
tura se pronuncie en el proyecto de 
ley que autoriza al Poder Ejecutiva 
a atender con fondos de Rentas Ge
nerales los gastos de estadía y recep
ción de S.E .el Cardenal Primado, 
Arzobispo de Buenos Aires, Monse
ñor Santiago Luis Copello.—

A rt 2o. — Comuniqúese, publíquese» . 
insértese en el R .O fic ia l y archívese.

LUIS PATRÓN COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n . —

Es co p ia : F r a n c is c o  R a n e a

275—Salta, 21 de Setiembre de 1936L.

Visto el presente expediente N° 6845 - 
Letra D., en el cual el señor Según- - 
do Jefe de la Sección Catastro, de 
Dirección General de Rentas, Don;; 
Angel Solá, solicita veinte días de- 
licencia con goce de sueldo y por ra_ 
zones de salud, como lo acredita
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^certificado médico que acompaña sus
crito por el Dr. Néstor Arias, del 
Concejo Provincial de Salud Pública; 
atento lo informado por Dirección 
General de Rentas y por Contaduría 
«Generál, y teniendo en cuenta las 
disposiciones contenidas en el artícu
lo  6o de la ley de Presupuesto vigente,

E l  Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o. —Concédese licencia por 
-«1 término de veinte días, con goce 
-dé sueldo y por razones de salud al 
señor Segundo Jefe de la Sección 
Catastro de Dirección General de 
Rentas, Don Angel.Solá.—

Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LU IS PATRÓ N  COSTAS

.Ca r l o s  G ó m e z  R in c ó n

IEs copla: f r a n c i s c o  r a n e a

-276—Salta, 22 de Setiembre de 1936.

Visto el presente expediente N° 6553 
Létrá D., en el cual el señor Luciano 
-de los'Ríos, solicita se le acuerden 
facilidades para él pago de la con- 
-tribución territorial que adeudan los 
inmuebles de sü propiedad denomi
nados El Pedregal y Santa Rosa, ubi
cados en el Departamento' de Chi- 
cóana, de conformidad a las • leyes
112, 213 y 114; y

C o n s i d e r a n d o .-

Que el monto adeudado por con
cepto de contribución territorial de los 
inmuebles referidos y* por adicional 
de la ley respectiva asciende a la su- 
tna de $ 5.060.—;

■Qüe él Art. 3o de la ley 114, ha 
facultado al 'Poder Ejecutivo para 
-establecer’ la fecha hasta la cual los 
deudores morosos de contribución 
territorial gozárán de !las facilidades 
consistentes en la exención de multas 
siémpre que pagaren el 20?á del im

porte de la deuda atrasada en el acto 
de la solicitud y. suscribieran docu
mentos amortizables en ocho cuotas 

. semestrales iguales por el 80 % res
tante;

Que por ello y los fundamentos del 
decreto de fecha Diciembre 4 de 1935, 
dictado en el expediente N° 8229 Le
tra B., de Dirección General de Ren-. 
tas que, «brevitates causa», se tienen 
por reproducidos en el presente;

E l  Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :
Art. I o.— Acéptese por Derección 

General de Rentas al señor Luciano 
de los Ríos, el pago de la deuda por 
contribución territorial de los inmue
bles de su propiedad, citados, en 1a 
siguiente forma: el 20 % en efectivo 
y el saldo en ocho cuotas semestra
les iguales con pagarés y abonando 
en el acto el importe del adicional 
que determina la ley N° 65, debien
do quedar totalmente realizada esta 
operación dentro de los ocho días de 
la notificación al interesado, caso 
contrario quedarán sin efectos las 
facilidades acordadas por este decreto 
y Dirección General dé Rentas to
mará de inmediato las medidas que 
correspondan a fin de hacer efectivo 
el cobro de la deuda.—

Ari. 2o.—Estos pagarés en ningún 
caso implicarán novación de la deu
da, y cualesquiera sea la fecha de 
sus vencimientos, deberán ser paga
dos previamente a toda escrituración 
de venta, permuta y otra que impor
te transmisión de dominio, división 
ó que establezca grávámen sobre la 
propiedad.—A tal efecto se hará cons
tar en las boletas y recibos que se „ 
otorgan, que ha sido «abonada con 
pagarés» como así también ert los in-' 
formes que lla Dirección General de 
Rentas remite a los escribanos, de 
acuerdo al art. 33 de la ley 287 de 
Catastro y Contribución Territorial, 
y aquellos no podrán formular la es
critura correspondiente, sin tener pré- 

> viamente la constancia de que la
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«deuda respectiva haya sido totalmen
te  cancelada:—

Art. 5o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—♦

PATRÓN COSTAS

C. G ó m e z  R in c ó n  

Es cop.ia:
FRANCISCO R ANEA

277—Salta, 22 de Setiembre de 1956.—

Visto el presente expediente N ' 
6759 Letra C., en el cual Don Zoilo 
Chocobar, solicita se le acuerden fa
cilidades para el pago de ia contri
bución territorial que adeuda el inmue
ble de su propiedad, de conformidad 
a lo dispuesto por las leyes 112, 113 
y  114; y

c o n s id e r a n d o :
Que el monto adeudado por con

cepto de contribución territorial d e l' 
inmueble de propiedad del presentan 
te más el adicional de la ley N ‘ 65 
asciende a la suma de $336.—; '• 

Que el art. 3o de la ley 114 ha fa
cultado al Poder Ejecutivo para esta
blecer la fecha hasta la cual los deu
dores morosos de contribución terri
torial gozarán de las facilidades con
sistentes en la exención de multas 
siempre que pagaren el’ 20% del im
porte déla deuda atrasada en el acto 
de la solicitud y suscribieran docu
mentos amortizables en ocho cuotas 
semestrales iguales por el 80 % res
tante;

Que por ello y los fundamentos del 
decreto de fecha Diciembre 4 de 1935, 
dictado en el expediente N'- 8229 Le
tra B., de Dirección General de Ren
tas que, «brevitates causa» se tienen 
por reproducidos en el presente,

El Gobernador de la Provincia,, 
en Acuerdo de Ministros, 

D e c r e t a :

Art. I o.— .Acéptese por (Dirección 
General de Rentas al señor Zoilo

Chocobar, el pago de la . deuda por 
contribución territorial del inmueble de 
su propiedad, en la siguiente forma: el 
20 % en efectivo y el saldo en ocho 
cuotas semestrales iguales, con paga
rés y abonando en el acto el importe 
del adicional que determina la ley N ‘ 
65, debiendo quedar totalmente rea
lizada esta ^operación dentro de los 
ocho 3ias.de la notificación al intere
sado, caso contrario quedarán sin 
efecto las facilidades acordadas por 
este decreto y Dirección General de 
Rentas tomará de inmediato las me
didas que correspondan a fin de ha
cer efectivo el cobro de la deuda. — 

Art.2 ’ .— Estos pagarés en ningún 
caso implicarán novación de la deuda, 
y cualesquiera sea ,Ia fecha de sus 
Vencimientos, deberán ser pagados 
previamente a toda escrituración de 
venta, permuta y otra que importe 
transmisión de dominio, división o 
que establezca gravámen sobre la 
propiedad.— A tal efecto se hará 
constar en las boletas y recibos que 
se otorgan, que ha sido «abonada 
con pagaré», como así también en los 
informes que la Dirección General 
de Rentas remita a los escribanos, de 
acuerdo al Art. 53 de la ley 287 de 
Catastro y Contribución Territorial, 
y aquellos no podrán formular la es
critura correspondiente, sin,tener pre
viamente la constancia de que la deu
da respectiva haya sido totalmente 
cancelada.—

Art. 5®.—Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el Registro Oficial y ar 
chívese.—

L U IS  P A T R Ó N  C O STA S

C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n

Es cópia-. F r a n c is c o  ¡R a n e a  '

278— Salta, Setiembre .22 de 1936.—* 
Visto el presente expediente N ‘ 

6503 Letra D .— , en el cual Don. 
Máximo García presenta una factura 
por .la suma de $ 80.50—ea co.ncep- 
to del 50 % que le corresponde de;las 
multas aplicadas a los comerciantes .
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de «E l Ta la », Benjamín García, Ber
nardo García y  Trinidad C. de Saez, 
por $ 84— $ 39—  y $ 38, respectiva
mente y hechas efectivas en su opor
tunidad por la Dirección General de 
Rentas; y

C O N S ID E R A N D O :
•

Que de lo informado por la Repar
t i c i ó n  antes citada se desprende que 

efectivamente en fecha 8 de Abril 
ppdo. (expediente O— 41 — 1934) in
gresó el importe de $ 161— en con
cepto de multas aplicadas a los co
merciantes de «E l Ta la » Benjamín 
García, Bernardo García y Trinidad 
C . de Saez, inutilizándose las estam
pillas correspondientes al valor de las 
mismas;

Por tanto, y de acuerdo a lo infor
mado por -Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia 

d e c r e t a ;

Art. i°.— Liquídese por Contaduría 
-General a favor de Don Máximo 
García, la suma de $ 80.50— (Ochen
ta pesos con cincuenta centavos m/1.) 
en concepto del 50 % de las multas 
aplicadas a los comerciantes de E l 
Tala, Benjamín García, y Bernardo 
•García, y Trinidad C. de Saez,' por 
$  84—$  39 -  y $  38— respectivamente, 
debiéndose imputar este gasto a 
Cálculo de Recursos— M ultas.—
, Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese,. 

insértese en él Registro Oficial y ar
chívese.—

L U IS  P A T R Ó N  C O STA S  

C. G ó m e z  R ín c ó n

Es cópia:
FRANCISCO R A N E A

279— Salta, Setiembre 22 de 1936'.—

Visto el presente expediente N ‘ 
6527 Letra  B ., en el cual el señor 
Eduardo Diez, solicita se le acuerden 
facilidades para el pago de la contri- 
b ución territorial que adeuda el in
mueble de su propiedad, ubicado en

el departamento de Rosario de Lerma,. 
de conformidad a las leyes 112, 112.
y 114 , y

Consid erand o :

Que a mérito de lo informado por 
Dirección General de Rentas el mon
to adeudado por concepto de contri
bución territorial del inmueble de 
propiedad del presentante, más el 
adicional de la ley N - 65 asciende a 
la suma de $ 212.50, habiéndose 
ocasionado gastos, al presente, en las 
diligencias correspondientes al cobro 
por apremio;

Que el artículo 30 de la. ley 114, 
ha facultado al Poder Ejecutivo para 
establecer la fecha hasta la cual los 
deudores morosos de contribución te
rritorial gozarán de las facilidades 
consistentes en. la exención de mul
tas siempre que pagaren el 20 % del 
importe de la deuda atrasada en el 
acto de la solicitud y suscribieran 
documentos amortizables én ocho 
cuotas semestrales iguales por el 80% 
restante;

Que por ello y los fundaentos del 
decreto de fecha diciembre 4 de 1935, 
dictado en el expediente N - 8229 
Letra B ., de.Dirección General de 
Rentas que, «brevitates causa» se 
tienen por reprodncidos en el presente,

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a ;

Art. i° .— Acéptase por Dirección 
General de Rentas, al señor Eduar- 

1 do Diez, el pago de la deuda por 
contribución territorial del inmueble 
de su propiedad, en la siguiente for
ma: el 20 % en efectivo y el saldo en 
ocho cuotas semestrales iguales, con 
pagarés, abonando en el acto el im
porte del adicional que determina la 
ley N ’ 65 y los gastos producidos en 
las diligencias del cobro por apremio,, 
debiendo quedar totalmente realizada 
esta operación dentro de ocho días 
de la notificación al interesado, caso- 
contrario quedarán sin efecto las fa-
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-cilidndes acordadas por este decreto 
y  Dirección General de Rentas to
mará de inmediato las medidas que 
correspondan a fin de hacer efectivo 
el cobro de la deuda.—

Art. 2o.— Estos pagarés en ningún 
caso implicarán novación de la deu
da, y cualesquiera sea la fecha de 
sus vencimientos, deberán ser paga
dos préviamente a toda escritura
ción de venta, permuta y otra que 
importe transmisión de dominio, d i
visión ó que establezca gravámen so
bre la propiedad.—A tal efecto se 
liará constar en las boletas y recibos 
que se otorgan que ha sido <abona- 
da con pagaré», como asi también en 
los informes que la Dirección Gene
ral de Rentas remita a los escriba
nos, de acuerdo al Art. . 33 de-la ley 
287 de Catastro y Contribución T e 
rritorial, y aquellos no podrán, for
mular la escritura correspondiente, 
sin tener préviamente Ja constancia 
de que la deuda respectiva haya sido 
totalmente cancelada.—

Art. 5 °.—Comuniqúese, publíquese, 
•insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

, LUIS PATRÓN t COSTAS 

c. g o m e z  R in c ó n

Es cop ia ; F r a n c is c o  R a n e a

280— Salta, 22 de Setiembre de 1936..

V IS T O S : La  sentencia producida 
por la Excma. Corte Suprema de 
Justiacia de la Nación, que obliga a 
la Provincia de.Salta, a devolver a 
los actores las sumas que'hayan abo
nado ya sea en efectivo ó en docu
mentos después del 8 de noviembre 
de 1930 más los intereses a estilo de 
los que cobra el Banco de la Nación 
Argentina desde la fecha de la inter
pelación judicial, en el ju icio promo
vido por los señores P.Caprotta y 
Carlos Renaldi vs. Provincia de Sal
ta, sobre inconstitucionalidad de la 
ley 2888;

La comunicación telegráfica del 
Representante Legal en la Capital

Federal, haciendo conocer el m onto 
a devolver a los actores, que ascien
de a la suma de $  14.824.80, de con
formidad a la liquidación pertinente 
practicada en juicio; y

C O N S ID E R A N D O :
La  urgencia de dar-cumplim iento 

a la sentencia referida devolviendo 
a los actores la cantidad que resulta 
de la liquidación practicada y por el 
concepto expresado/

Por tanto, y atento lo informado 
por Contaduría General en expedien
te 6986 Letra R .,

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

Art. i ° .— Liquídese por Contaduría 
C eneral, a la orden del señor Teso
rero General de la Provincia, la suma 
de $  14.824.80 (Catorce mil ocho
cientos veinticuatro pesos con ochen
ta centavos) para que éste a su vez 
tome un giro por igual valor, del 
Banco Provincial de1 Salta, a cargo 
del Banco de Londres y América del 
Sud, de la Capital Federal, a la or-, 
den del señor Representante' L ega l 
de la Provincia, D r. Daniel Ovejero, 
para que deposite en el Banco de la 
Nación Argentina a la orden de la 
Excma. Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, como correspondiente 
al ju icio Pedro Caprotta y Carlos 
Renaldi vs. Provincia de Salta, so
bre inconstitucionalidad del impuesto, 
a los vinos L ey  2888.—

A rt. 2 °— El gasto dispuesto en el 
presente acuerdo, será imputado a- 
Eventuales del . P resupuesto vigente, 
en carácter provisional, hasta tanto 
se pronuncie la H . Legislatura en 
el proyecto' de ley que arbitre fondos 
para este f in . —

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese,, 
insértese en el R. Oficial y archívese,

L U IS -P A T R Ó N  C O STA S

C. G ó m e z  R in c ó n

Es copia:
FRANCISCO RANEA
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281 -  Salta, Setiembre 22 de 1936.—

Visto el presente expediente N ' 
6647 Letra U., en el cual el señor 
Salvador Ubiergo, solicita se le acuer
den facilidades para él pago de la 
contribución territorial que adeudan 
los . inmuebles de su propiedad y de 
la Sucesión Angel Ubiergo, ubicada's 
en'el departamento de Orán, de con
formidad a las leyes 112, 113 y 114; y

C O N S ID E R A N D O :

Que el monto adeudado por con
cepto de contribución territorial de 
las propiedades a que se refiere el 
presentante asciende a la suma de 
$ 2.747.— , y el adicional de la ley 
respectiva suma $ 549.40. — , adeudan
do asimismo una comisión del 8 % 
por la deuda hasta 1935 que se en
cuentra en apremio;

Que el art. 3o de la ley 114, ha 
facultado al Poder Ejecutivo para es
tablecer la fecha hasta la cual los 
■deudores morosos de contribución te
rritorial gozarán de las facilidades 

"Consistentes en la exención de mul
tas siempre que pagaren el 20 % del 
importe de la deuda atrasada en el 
•ácto de la solicitud y suscribieran 
documentos amortizables en ocho cuo
tas semestrales iguales por el 80% 
restantes;

Que por ello y los fundamentos del 
decreto de fecha Diciembre 4 de 1935,' 
dictado en el expediente N ■ 8229 Le
tra B., de Dirección General de Ren- 
~tas que «Brevitates causa», se tienen 
3>or reproducidos en el presente,

El Gobernado1 de la Provincia. 
en Acuerdo de Ministros, 

DECRETA.

Art. 1\— Acéptese por Dirección 
General'de Rentas, al señor Salvador 
-Ubiergo,>el ipago <de. la deuda por con
tribución territorial de los inmuebles 
de su propiedad y . de la Sucesión 
Angel Ubiergo, prévia presentación 
de los documentos que acrediten la 
personería que invoca, en la'Siguien- 
ie  forma: el 20 % en efectivo y el

saldo en ocho cuotas semestrales igua
les con pagarés, abonando en el acto 
el importe del adicional que deter
mina la ley N - 65 y la comisión del 

‘ ocho por ciento por la deuda hasta 
el año 1935 que se encuentra en apre
mio, debiendo quedar totalmente rea
lizada esta operación dentro de los 
ocho días de la notificación al inte
resado, caso contrario quedarán sin 
efecto las facilidades acordadas por 
este decreto y Dirección General de 
Rentas tomará de inmediato las me
didas que correspondan a fin de hacer 
efectivo el cobro de la deuda.—

Art. 2o.— Estos pagarés en ningún . 
caso implicarán novación de la deu
da, y cualesquiera sea la fecha de sus 
vencimientos, deberán ser pagados 
préviamente a toda escrituración de 
venta, permuta y. otra que importe 
transmisión de dominio, división ó 
que establezca gravámen sobre la pro
piedad.— A tal efecto se hará cons
tar en las boletas y recibos que se 
otorgan, que ha sido «abonada con 
pagaré», como así también en los in
formes que la Dirección General de 
Rentas remita a los escribanos de 
acuerdo al Art. 33 de la ley 287 de 
Catastro y Contribución Territorial, y 
aquellos no podrán formular las escri
turas correspondientes, sin tener pré
viamente la constancia de que la 
deuda respectiva haya sido totalmen
te cancelada.—

Art. 3°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro ^Oficial y ar
chívese . —

PATRÓN COSTAS 

'C a r lo s  'Gómez R in cón . —

Es cópia: f r a n c is c o  r a n b a

282— Salta, Setiembre 23 de 1936.—  
Visto el presente expediente N °  

6682 Letra A .en  el cual él escribiente 
de la oficina de Representación legal. 
de*-ésta Provincia en la 'Capital F e 
deral, presenta la renuncia de-dicho 
cargo, con fecha 30 de Agosto ppdo.,. 
fundada en razones particulares que
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^obedecen a la necesidad de ausen- 
, tarse de la Capital de la República;

E l Gobernador de la Provincia.¡
D e c r e t a :

Art. i ° . — Aceptase la citada reun- 
cia presentada por don Manuel Áraoz 
■del cargo de Escribiente de la Re. 
presentación legal de ésta Provincia 
en la Capital Federal, con anteriori
dad al primero de Setiembre en cur
so y dánsele las gracias por los ser
vicios prestados. —  .

A r t .2 °.— Designase para desempe
ñar el cargo de Escribiente de 3a. 
en la Representación Legal de esta 
Provincia en la Capital Federal, al 
Señor Julio César Ranea, con la 
asignación mensual que fija la ley de 
presupuesto.

Art. 30— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

L U I S  P A T R Ó N  C O ST A S  

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es cópia:
' 12.

> i___  ■
283— Salta, Setiembre 23 de 1936.—

-Atento* lo estatuido por el artículo 
190 de la Constitución,

~ E l Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a : ’

Art. i ° .— Por Tesorería General 
con intervención de Contaduría G e 
neral, deposítese en el Banco' Pro
vincial de Salta, cuenta y orden 
Consejo General ,de Educación,’ la 
suma de f  90.000— ( Noventa mil 
pesos m/1.) a cuenta de los propor
cionales que le corresponden de 
•acuerdo a lo dispuesto por el Art. 190 
de la Constitución; cubriendo el 
gasto de Rentas Generales.—

Árt. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

L U IS  P A T R Ó N  C O S T A S  

C. Góm ez R incón

Es copia: f r a n c is c o  r a n e a

*

284— Salta, Setiembre 25 de 1956.—

Vista la solicitud tae los vecinos de 
San Carlos en la que significan el 
anhelo de los pobladores en el sen
tido de que los beneficios del servicio 
de Mensajería de Alemania a Cafa- 
yate se hagan extensivos • hasta el 
pueblo de San Carlos, facilitando así 
el transporte de pasajeros cuyo trán
sito se obstaculiza por la carencia de 
medios adecuados; y

C O N S ID E R A N D O :

Que lá solicitación de referencia 
responde a una necesidad general y 
propende al beneficio colectivo, cir
cunstancia dignas, de tenerse en 
cuenta; —

Que por decreto de fecha 11 del 
mes en curso se ordenó llamar a 
licitación hasta el día 30 del corriente 
para 'recibir ofertas por la explotación 
del servicio de Mensajería de Ale
mania a Cafayate y viceversa, en' 
base a la subvención que a tal objeto 
fija la ley de Presupuesto vigente y 
de conformidad al pliego de condicio
nes que la Sub-Secretaría de Hacien
da pondrá a disposición de los inte
resados;

Que la extensión del servicio hasta 
San Carlos, una , vez por semana, 
implica la- modificación del decreto 
referido y del pliego de condiciones 
distribuido por la Sub-Secretaría de 
Hacienda,

Por tanto,

EL Gobernador̂  de la Provincia,

• D e c r e t a :

Art. l°=Modifícase el decreto de 
llamado a licitación pública para re
cibir propuestas por la explotación 
del servicio de mensajería de Alema
nia a Cafayate, dictado con fecha. 11 
del corriente, y señálase, por el pre
sente, el día 10 de Octubre próximo 
como término hasta el cual los inte
resados deberán presentar las pro
puestas, en base a la subvención que 
fija la ley de presupuesto vigente,

*

1
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de conformidad al pliego de condi
ciones que la Sub-Secretaría de Ha
cienda pondrá a disposición de los 
interesados, en el que se establecerá 
la obligación de transportar pasajeros 
desde y hasta el pueblo de San Car
los, una vez por semana.—

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

L U I S  P A T R Ó N  C O S T A S  
C. G ó m e z  R in c ó n  

e s  c ó p ia : F r a n c is c o  R a n e a

285—Salta, Setiembre' 25 de 1936.—
Visto el presente expediente N° 

6882 letra D.—, en el cual la Direc
ción General de Rentas propone a 
Don Héctor Gimenez Rossi para 
ocupar el cargo de Expendedor de 
Guias, Transferencia de Cueros, Mar
cas y Multas Policiales de General 
Ballivían, en virtud de encontrarse 
vacante el cargo de referencia por 
"haber sido trasladado a la localidad 

s de Aguaray el que lo desempeñaba;
Por tanto,

El Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. I o—Desígnase Expendedor de 
Guias, Transferencia de Cueros, . 
.Marcas y Multas Policiales de la lo
calidad de General Ballivián a Don 
Héctor 'Gi.rfienez Rossi, debiendo el 
nombrado ántes de tomar posesión 
del cargo prestar una fianza de 
$ 5.000—(Tres mil pesos m/1.) de» 
conformidad a la ley de Contabilidad 
en vigencia y prévia aceptación de 
la misma por el Ministerio de Hacien
da.— ■

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS

- C. G ó m e z  R in c ó n

E« copia: f r a n c is c o , r a n e a

286—Salta, Septiembre 24 de 1936.—

Visto el presente expediente N° 7051 
letra D.—, en el cual la Dirección 
General de Rentas solicita la desig
nación de Don Segundo R. Figueroa, 
para ocupar el cargo de Expendedor 
de Guias, Transferencia de Cueros, 
Marcas y Multas Policiales de la lo
calidad de Quebrachal, 2a. Sección de 
Anta, por cuanto el designado por 
decreto del 20 de Marzo del corriente 
año, Doij Florentín Moya, no se hizo 
cargo hasta la fecha de la Oficina 
Expendedora de referencia;

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.— Desígnase Expendedor de 
Guias, Transferencia de Cueros, Mar
cas y Multas Policiales de la localidad 
de Quebrachal. Departamento de Anta, 
a Don Segundo R. Figueroa, debien
do el nombrado antes de tomar po
sesión del cargo prestar una fianza 
de $5.000 (Tres mil pesos m/1.), de 
conformidad a la ley de Contabilidad* 
en vigencia y prévia aceptación de la 
misma por el Ministerio de Hacienda.

Art 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n  . v

Es cópia:

f r a n c is c o  r a n e a

287—Salta, Septiembre 24 de 1936.—

Visto el presente expediente N° 6807 
letra L.— , en el cual el señor Luís 
E. Langou, solicita se le acuerden, 
facilidades para el pago de1 la contri
bución territorial que adeudan los in
muebles de su propiedad ofreciendo 
abonarla en la siguiente forma: 20 % 
en efectivo y documentar el 80 % res
tante, de conformidad a las leyes 112: 
115 y 114; y

/

l
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(C o n s id e r a n d o :

Que el monto de lo adeudado por 
■concepto de contribución territorial 
de los inmuebles de propiedad del pre
sentante ascienden a la suma dé $714- 
más la suma de ,$ 102.80— en con
cepto del adicional a las leyes 65 y 
128;

Que( el Art. 5C de la ley 114 ha 
facultado al Poder Ejecutivo para es- „ 
tablecer la fecha hasta la cual los 
deudores morosos de contribución te
rritorial gozarán de las facilidades 
consistentes en la exención de multas 
siempre que pagaren el 20% del im
porte de la deuda atrasada en el acto 
de la solicitud y suscribieran docu
mentos amortizables en ocho cuotas 
semestrales iguales por el 80% restante;

Que por ello y los fundamentos del 
decreto de fecha Diciembre 4 de 1935, 
dictado en el expediente N° 8229 le
tra D.—, de Dirección v General de 
Rentas, que «brevitates causa» se tie
nen por reproducidos en el presente,

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e C K E T í :

Art. ' I o.— Acéptese por Dirección 
General de Rentas al señor Luís E. 
Langou, el pago de la deuda por con
tribución territorial de los inmuebles 
de su propiedad, en la siguiente for
ma: 20% el efectivo y el saldo en 
ocho cuota's semestrales iguales, con 
pagarés y abonando en el acto el im
porte del adicional que determina la 
ley N° 65, debiendo quedar totalmente 
realizada esta operación dentro de los 
ocho días de la notificación al intere
sado, caso contrario quedarán sin efec
to las facilidades acordadas por este 
decreto y Dirección General de Ren
tas tomará de inmediato las medidas 
que correspondan a fin de hacer efec
tivo el cobro de la deuda.—

Art. 2o.—Estos pagarés en ningún 
caso implicarán novación de la deuda, 
y cualesquiera sea la fecha de sus 
vencimientos, deberán ser pagados

previamente a toda escrituración de 
venta, permuta y otra' que importe 
transmisión de dominio, división o que 
establezca gravámen sobre la propie 
dad.—A tal efecto se hará constar en 
las boletas y recibos que se otorgan, 
que ha sido «abonada con pagaré», 
como así también en los informes que 
la Dirección General de Rentas remita 
a los Escribanos, de acuerdo al Art. 
33 de la ley 287 de Catastro y Con
tribución territorial, y aquellos no po
drán formular la escritura correspon. 
diente, sin tener previamente la cons- 
tancia de que la deuda respectiva ha
ya sido totalmente cancelada.—
• Art. 3o—Comuniqúese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

PATRÓN COSTAS 

C. G ó m e z  R in c ó n

Es cópia:
FR A N C ISC O  R A N E A

288—Salta, Setiembre 24 de 1936.—

Visto el presente expediente 
N° 6883 letra D.—, en el cual el 
señor Juan de los Rios, por su señora 
esposa María Alemán de los Rios, 
solicita se le acuerden facilidades pa
ra el pago de la contribución territo
rial que adeuda el inmueble de pro*- 
piedad de la 'recurrente, ofreciendo 
abonarla en la siguienté forma 20% 
en efectivo y documentar el 80% 
restante de conformidad a las leyes 
112, 113 y 114; y

C O N S ID E R A N D O :

Que el monto de lo adeudado por 
concepto de contribución territorial 
del inmueble' de propiedad de la pre
sentante asciende a la suma de $ 850-, 
más la suma de $ 170—en concepto 
del adicional a la ley 65;

Que el Art. 3o de la Jey 114 ha- 
facultado al Poder Ejecutivo para 
establecer la fecha hasta la cual los- 
deudores morosos de contribución.-: 
territorial gozarán de las facilidades
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consistentes en la exención de multas 
siempre que pagaren el 20?¿ del im
porte de la deuda atrasada en el acto 
de la solicitud y suscribieran docu
mentos amortizables en ocho cuotas 
semestrales iguales por el 80% restan
tes:

Que por ello y los fundamentos del 
decreto de fecha diciembre 4 de 1935, 
dictado en el expediente N ° 8229 
letra B—, de Dirección General de 
Rentas, que «brevitates causa» se' 
tienen por reproducidos en el présen
le, i

El Gobernador de La Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

Art. I o.—Acéptese por Dirección 
General de Rentas a la señora Maria 
Alemán de los Rios, el pago de la 
deuda por contribución territorial de 
los inmuebles de su propiedad, en la 
siguiente forma: 20% en efectivo y el 
saldo en ocho cuotas semestrales igua
les, con pagarés y abonando en el 
acto el importe del adicional que de
termina la ley N° 65, debiendo que
dar totalmente realizada esta opera
ción dentro de los ocho dias de la 
notificación a la interesada, caso con
trario quedarán sin efecto las facili
dades acordadas por este decreto y 
Dirección General de Rentas tomará 
de inmediato las medidas que corres
pondan a fin de hacer efectivo el co
bro de la deuda.—

Art. 2°.—Estos pagarés en ningún 
caso implicarán novación de la deuda, 
y cualesquiera sea la fecha de sus 
vencimientos; deberán ser pagados 
previamente a toda escrituración de 
venta, permuta y otra que importe 
transmisión, de dominio, división ó que 
establezca gravamén sobre la propie
dad.—A tal efecto se hará constar en 
las boletas y recibos que se otorgan, 
que ha sido «abonada con pagaré», 
como así también en los informes 
que la’ Dirección General de Rentas 
remita a los Escribanos, de acuerdo 
al Art. 33 de la ley 287 de Catastro

y Contribución Territorial, y aquellos- 
no podrán formular la escritura corres
pondiente, sin tener previamente la 
constancia de que la deuda respectiva 
haya sido totalmente cancelada.—

Art. 3°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS 

C ar lo s  G ómez Rincón  . 

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es copia: f r a n c i s c o  r a n e a

289—Salta, Setiembre 24 de 1936.— 

c o n s id e r a n d o :

Que es oportuna y de urgente nece
sidad la designación de un técnico a 
objeto de que este proceda de inme
diato a contrarrestar por los proce
dimientos más adecuados las plagas 
que se proceden en los sembradíos, ~ 

, máxime cuando la época actual es la 
más’ propicia, por cuanto las semente
ras se encuentran en formal desarro
llo;

Que a tal efecto el Agrónomo en
cargado de la vigilancia'sanitaria, de
berá recorrer las zonas agrícolas en

■ esta Provincia, asesorando á los agri
cultores sobre los procedimientos a 
seguir en defensa de las plagas que 
aparezcan en sus sembradíos, y a la 
Vez evacuar todas aquellas- consultas 
que se le hicieren al respecto, acon
sejando en cada caso sobre la selec-, 
ción de especies^ variedades, etc.;

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

Art. I o.—Desígnase al Agrónomo 
señor Juan Vuegen Peters, Encargado 
de la Vigilancia Sanitaria de las zona 
agrícolas en esta Provincia, con la 
ünica remuneración mensual de $ 300 
(Trescientos pesos m/1.), debiedo Con
taduría General imputar provisional
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mente este gastos al Anexo C.—, In
ciso 6—, Item 8—Partida 1—del Pre
supuesto vigente, hasta tanto se. in
cluya el mismo én el Presupuesto 
General de Gastos >y Cálculos de 
Recursos que se remitirá oportuna
mente a la H. Legislatura, y con car
go de dar cuenta a ésta en su opor
tunidad de la' designación de referen
cia.—

Art. 2o.—El nombrado recibirá direc
tamente del Ministerio de Hacienda 
las instrucciones respectivas antes de 
inidiar su cometido.—

Art. 3o.-Comuniqúese, publíque- 
_se, insértese en el Registro Oficial 
y archívese.—

L U I S  P A T R Ó N  C O S T A S

C.  GOMÉZ RINCÓN.—
\

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es cópia:
FRAN CISC O  R A N E A

.290— Salta, Setiembre 25 de 1936.—

V IS T O S : El decreto, de fecha 30 
de Abril del año en curso dictado en 
Acuerdo de Ministros, por el cual se

• encarga al señor Eleuterio Cabra l, 
de la vigilancia de la tierra fiscal 
del Departamento de Anta, con la 
asignación mensual de $ 300.—

L a  disposición contenida en el ar
tículo 50 del referido decreto man
dando imputar el gasto a la cuenta 
«Arriendo de Bosques Fiscales ley 
2882, de acuerdo a lo estatuido en el 
articulo 4o de dicha ley .—

La  ley del 13 de mayo del corrien
te año que modifica el artículo 70 
de la ley 2882, en el sentido de que 
los fondos qiie se perciban por con
cepto de arriendo de bosques fiscales, 
ingresen a Rentas Generales del Go
bierno de la Provincia; y

C o n s id e r a n d o :

Que es innegable la necesidad de 
introducir economías posibles en los 
gastos a objeto de mantener el equi
librio de éstos con el monto de los
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recursos, reservando las Rentas G e 
nerales para su inversión en los 
compromisos ineludibles de la P ro 
vincia.—

P or tanto,

E l Gobernador de la. Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

Art. i° .— Déjase sin efecto a par
tir del dia 30 del corriente el decreto 
dictado con fecha 30 de Abril del año 
en curso, en Acuerdo de Ministros, 
por el cual se encargó a Don E leu 
terio Cabral, de la vigilancia de las 
tierras fiscales del Departamento de 
Anta, con la asignación . mensual 
de $ 300.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS.—

C. Góm ez R incón  

Es" copia:—
FRAN CISC O  R A N B A

L E Y E S

L E Y  N 3 5 1

Por Cuanto:

E l Senado y la Cámara de Dipu
tados de la Provincia de Salta, san
cionan con fuerza de

L E Y \

Art. 1Q—Modifícase en la siguiente 
forma los Arts. de la Ley Orgánica 
del Archivo General de la Provincia 
N ° 1064 del 10 de Enero de 1918, - 
que a continuación se indica:—

«Art. 2"—Inciso 3°.— Los expedien
tes paralizados por más de dos años, 
anviados" con el decreto correspon
diente.—1

«Art. 4o—a).—Serán rechazados los 
protocolos que se presenten sin la$:
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reposiciones correspondientes que se 
harán en la Escribanía a costo de la 
persona que haya omitido esta for
malidad.— 

b). —Los expedientes terminados, ó 
paralizados por el término expresado 
en el Art. 2o Inciso 5o, én los cuáles 
falten reposiciones serán recibidos en 
el Archivo; pero no podrá expedirse 
testimonio ó informé alguno de los 
mismos; al ser sacados de la Oficina 
en los casos del Art. 7W sin que pre
viamente se efectúe la reposición que 
faltare por el solicitante de aqueHos.— 

«Art. 7°— Los expedientes y proto. 
coios no podrán sacarse del Archivo- 

Inciso I o— Los Jueces cuando lo 
crean necesario podrán sacarlos por 

"un término que no exceda de sesen
ta días bajo su responsabilidad y con 
la obligación de devolverlos en el 
estado que lo recibieran salvo que 
se tratare de juicios no terminados 
pudiéndose entonces continuar su trá
mite ó cuando se trate de expedien
tes ofrecidos como prueba.— 

inciso 2°— En ningún caso los ex
pedientes del Archivo se agregarán a 
otros.»—

Art. 2o—Derógase toda disposición 
que se oponga a la presente. T 

Art. 3o—Comuniqúese, etc.—
Dada en la Sala.de Sesiones de la 

H. Legislatura a veintidós días del 
mes de Setiembre de 1936.—

S A N T I A G O  F L E M I N G  H. B .  R O V A L E T T I
Pt*. de la H. C. de OD. - -  Pt«. del H. Senado

-MARIANO F . CORNEJO—  TUCARDO CORNEJO^ 
S*cr«tario  d* 1* H. C. de D D .-Secretario  del H. S *n *d*—

Por T a n t o .- 
. MINISTERIO DE GOBIERNO

Salta, Setiembre 24 de 1956.-*-
Téngase por Ley de la Provincial 

cúmplase, comuniqúese, publíquese» 
insértese en el Registro de Leyes y 
archívese.—

, PATRÓN COSTAS
V ícto r  C o r n e j o  A r ia s

Es copia: J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno

L E Y  N° 5 5 2

P o r  C u a n t o :
V

E l Senado , y. la Cámara de Dipu
tados de la Provincia de ''Salía, San
cionan con .Fuerza de

L E V :
Art. I o—Autorízase al Poder Eje

cutivo a invertir hasta la suma de 
$ 8.000 (Ocho mil pesos moneda 
nacional), con destino a los gastos 
que ocasionara las obras de defensa 
sobre el río Calchaquí del pueblo de 
San Carlos, capital del Departamento' 
del mismo.—

Art. 2°—El gasto que demande el 
cumplimiento de la presente Ley se 
tomará de Rentas Generales con im
putación a la misma.—

ArL 3o—Comuniqúese, etc.—
Dada en la Sala de Sesiones de la 

H. Legislatura a veinte y dós días 
del mes de Setiembre de 1936.—

S A N T I A G O  F L E M I N G . - - - - - - - - - - A .  8 .  R O V A L E T T I
PT E* DE LA H de DD -  PTE. d e *- H- SEN*Da

M ARIANO  F, CORNEJO RICARDO CORNEJO 
Srio. de la H. C- d# D D . -----S r*°* del H. Senado.-—

POR TANTO:

MINISTERIO DE GOBIERNO
Salta, Setiembre 24 de 1936.

Téngase por Ley de la Provincia, 
cúmplase, comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro de Leyes y 
archívese.—

P A T R Ó N  C O S T A S  

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

E s cópia: J. f ig u e r o a  m e d in a  
Oficial Mayor de Gobierno

Resoluciones
N°. 9 8 4.

Salta, Setiembre 25 de 1936.— 
Expediente N° 2129—Letra E/936.— 

Visto este expediente, por el que- 
el señor Escribano de Gobierno, hace

I
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■saber de este Ministerio, con refe
rencia al expediente N° 1672—Letra 
C/935 correspondiente al mismo, é 
iniciado por el Club de Gimnasia y 
Tiro de Tartagal, solicitando perso
nería jurídica, que la Institución de 
referencia hasta la fecha, no obstan
te dos comunicaciones cursadas por 
el Sr. Escribano de Gobierno, no ha 
repuesto el sellado correspondiente a 
las actuaciones del expediente origi
nal ni ha cumplido con el impuesto 
establecido por el Art. 39, inc. d) de 
la Ley de Sellos N° 1072;— atento lo 
dictaminado por el Sr. Fiscal de Go
bierno, con fecha 18 de Setiembre 
en curso;—

El Ministro de Gobierno, 

R e s u e l v e :

Art. I o.—Volver este expediente 
N ° 2129- Letra E/936 a la Escribanía 
de Gobierno de la Provincia, para 
<|ue por última vez intime formalmen
te a la autoridad responsable de la 
Asociación Club de Gimnasia y Tiro 
de Tartagal, el cumplimiento inmedia
to del pago del sellado correspondien
te al otorgamiento de la personería 
jurídica y del sellado que por fojas 
corresponda en el expediente origina
rio, acordándole, para el cumplimiento 
de esta disposición, un plazo de diez 
días a partir de la fecha de la noti
ficación por el Juez de Paz del Dis
trito de Tartagal;—y en caso, de no 
abonarse el impuesto requerido, pre
vio informe de la Escribanía de Go
bierno, se procederá de acuerdo a lo 
aconsejado por el Sr. Fiscal de Go
bierno en la última parte de! dictá- 
men. citado.—

Art. 2°.—Insértese en el Libro de 
Resoluciones, comuniqúese y archíve
se.—

VICTOR CORNEJO ARIAS 

Es cópia:
JULIO FIGUEROA MEDINA

Oficial Mayor de Gobierno

N°. 9 8 5

Salta, Setiembre 25 de 1936.—

Expediente N° 2187—Letra P/936.— 
Vista la factura presentada al co

bro por Don Benjamín Povoli, por 
concepto de la provisión que en la 
misma se detalla con cargo al Go
bierno de la Provincia;—atento lo in
formado por Contaduría General, con 
fecha 21 de Setiembre en curso;—

El Ministro de Gobierno,

R e s u e l v e :

Art. I o.— Pase al Ministerio de Ha
cienda el expediente N ° 2187--Letra 
P/936., originario de este Departamen
to y relativo a la factura precedente
mente determinada, a los efectos que 
estime corresponder, y para unifor
mar el procedimiento que considere 
más conveniente, en virtud de que 
la Partida del Anexo B—Inciso 1— 
Item 1—Partida 1 de la Ley de Pre 
supuesto vigente, a la que es impu
table el gasto, se encuentra excedida 
de su asignación, de acuerdo al ci-

■ tado informe de Contaduría General.
Art. 2°.—Insértese en el Libro de 

Resoluciones, comuniqúese y archí
vese.—

VÍCTOR CORNEJO ARIAS 

Es copia:
JULIO FIGUEROA MEDINA

Oficial Mayor de Gobierno

N°. 986
Salta, Setiembre 29 de 1936.—

Expediente N° 2188 —Letra D/936.— 
Vista la factura presentada al cobro 

por la Administración del Diario «Se
tiembre» de esta Capital, por concep
to de la suscripción del Poder Ejecu
tivo de la Provincia a cinco números 
del mismo, durante el periodo I o de 
Mayo al 31 inclusive de Diciembre de 
1936 en curso.—

Atento a lo informado por M.ayor- 
domía, y por Contaduría General, con 
fecha 26 de Setiembre en curso.—'
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El Ministro de Gobierno, 
R e s u e l v e :

Art. I o.—Pase al Ministerio de Ha
cienda el expediente N° 2188—Letra 
D/936., originario de éste Departa
mento y relativo a la factura prece
dentemente determinada, a los efec
tos que estime corresponder, y para 
uniformar el procedimiento que con
sidera más conveniente, en virtud de 
que la Partida del Anexo C—Inciso 
6—Item 1—Partida 1 de la Ley de 
Presupuesto vigente, a la que es im
putable el gasto, se encuentra agota
da, de acuerdo al citado informe de 
Contaduría General.—

Art. 2°.— Insértese en el Libro de 
Resoluciones, comuniqúese, y archí
vese.—

VICTOR CORNEJO ARIAS 

Es copia:
JU LIO  l'IG U E R O A  M E D IN A

Oficial Mayor de Gobierno 

N° 987
Salta,' Setiembre 29 de 1936.—

\

^Expediente N °  1983— Letra B/936.—  
Agregado:— N ° 1525— Letra B/936.— 

Vistos estos expedientes,- referentes 
a  los pedidos hechos por los señores 
Presidente— Gerente del Banco Pro
vincial de Salta y Gerente de la Su 
cursal Orán del Banco de la Nación  
Argentina, sobre la necesidad de 
adscribir peimanentemente un Agen
te de Policía, para la vigilancia y 
custodia, en; la Agencia Orán del 
Banco Provincial de Salta y en la 
Sucursal sita en*la misma ciudad del. 
J3anco<de la Nación Argentina;— aten
to a la información producida en es
tas actuaciones; — lo solicitado por 
Jefatura de Policía, y lo informado 
por Contaduría- General,

El Ministro de Gobierno, 
R e s u e l v e . -

Art. i ° . — Pase ál Ministerio de 
Hacienda, el expediente original y

agregado de numeración y letras ci
tados al márgen, solicitándole la in
formación pertinente al gradó • de 
disponibilidad de los fondos de la 

' partida .de «Eventuales» de la Ley de 
de Presupuesto vigente, a efectos de 

I crear dos plazas de Agentes de Po
licía de Campaña de 2a. Categoría , 

j con destino al servicio policial reque- 
I rido, y cuyos haberes se atendrían 

con' cargo a la mencionada Partida de 
Presupuesto, en caso de ser ello 

, posible;— y considerando que, de 
acuerdo a la información suministra
da por Contaduría General, el perso
nal numerario de Policía de Campaña, 
comprendidp en los respectivos Cua
dros de Distribución, se encuentra 
totalmente llenado.—

A r t . 2°. -  Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Libro de Resoluciones 
y archívese.—

V íc t o r  C o r n e j o  A r i a s . —

Es copia:

JU LIO  FIGUiSKOA M ED IN A
Oficial Mayor de Gobierno 

N° 988
Salta, Setiembre 29 de 1936.—

Expediente N ‘ 2131— Letra V/936.—  
Visto este expediente, referente a 

la factura presentada al cobro por 
don Ceferino Velarde, propietario de 
la Librería *San Martín», de esta 
Capital, por el siguiente concepto: —  

Máquina de escribir «C O N T IN E N 
T A L »  «S IL E N T A »  n u e v o  m o d e lo

708303.................................. $  5 9 0 . —
Recibido en canje una 

«C O N T IN E N T A L »  usada
N 9 324518...........................  « 100.—

S U M A ............... $  490.—

Son: Cuatrocientos Noventa Pesos 
Moneda Nacional de C/L.—

Atento a que la provisión que se 
cobra ha sido hecha a la Secretaría 

(P rivada  de la Gobernación;— y a lo 
informado por Contaduría General*.

I cón fecha 23 de Setiembre en curso;-

>
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EL Ministro de Gobierno, ' 

r e s u e l v e :
\

Art. i ° .— Pasar este expediente 
;N° 2131-Letra V/Año 1936., a l Mi
nisterio de Hacienda,' relativo a* la 
factura precedentemente determinada, 
a los efectos que estime corresponder," 
y para uniformar el procedimiento 
que considere más conveniente, en 
virtud de que la partida del Anexo  
C-*-Inciso 6 —Item 8— Partida r de 
la Ley de Presupuesto vigente, a la 
que es imputable ei gasto, se encuen
tra excedida de su asignación, de 
acuerdo al citado informe de Conta
duría General, —

Art. 2o.—Insértese en el Libro de 
Resoluciones, comuniqúese, y archí
vese.— "

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es cópia:
JULIO FIGUEROA MEDINA  

Oficial Mayor de Gobierno

N° 989
Salta, Setiembre 29 de 1936.—

) '
Expediente. N ’ 905— Letra S/936.—  

Vista la factura presentada al co
bro por los señores Emilio Serrano y 
Compañía, por Goncepto de la pro
visión de los elementos que en la 
misma se detallan destinados a las 
reparaciones del ascensor de la Casa 
de Gobierno, de conformidad al com
probante que,corre a fs. 4 .— '

Atento lo informado por Contadu
ría General, con fecha 26 de Setiem
bre en curso;

MI Ministro de Gobiernot

R e s u e l v e :
/

A rt. 10.— Pase, al Ministerio de 
Hacienda él-expediente N ‘ 905— L e 
tra S/936., originario de éste Depár- 

' tamento y relativo a la factura pre
cedentemente determinada, a los efec
tos que estime corresponder, y dado 

-que este Ministerio no conoce si se 
.ha transferido a las leyes especiales

respectivas el recargo sufrido en la  
suma de $ 30.000.—  por la Partida 
de Eventuales de la Ley de Presu
puesto vigente, de cuya transferen
cia depende la disponibilidad de la 
Partida Eventuales, conforme, lo se
ñala el citado informe de Contaduría 
G eneral.—

Art. 2°.—Insértese en el Libro de 
Resoluciones, comuniqúese y archí
vese.—

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es cópia:
JULIO  F IG U ER O A  M E D IN A
Oficial M ayor de Gobierno

Sección -minas
Salta, 23 de Setiembre de 1936.

, Visto: Las precedentes actuaciones, 
corrientes de fs. 46 a 57 y 109 a 112 
vta. de este Expediente N° 212-letra 
C. por las que consta que el perito- 
Inspector Auxiliar de Minas, Ing. Pe
dro ]. Frías, con intervención del juez 
de Paz Propietario de la Segunda 
Sección del Departamento Anta, ha 
■realizado las operaciones de deslinde, 
mensura y amojonamiento de la zona 
del presente permiso de exploración 
y cateo de petroleo y demas hidro
carburos fluidos, en una superficie 
de 1000 hectáreas, en la primera 
Sección del Departamento Anta de 
esta Provincia, otorgado a favor de 
los Sres. Margarita A. Corbett y 
Carlos. Luis Dawney y transferido 
posteriormente a la Standard Oil 
Company—Sociedad Anónima Argen
tina, de conformidad a lo dispuesto 
en resolución de fecha Abril 6 de
1934, corriente de fs. 35 a 36 y de 

'acuerdo a las instrucciones impartidas 
a fs. 42 por la Dirección General de 
Obras Públicas dé la Provincia, quien 
a fs. 114 informa que:— «El Ingeniero 
Auxiliar de Minas' Pedro J. Friasv 
ha practicado la mensura del cateo
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212—C de acuerdo a las instruccio
nes dadas'por esta Sección, por lo 
que se las aprueba en su mérito téc
nico—Oficina, Julio 1J de 1935.—p. 
Dirección General de O. Públicas J.\ 
C. Villegas—Secretario»,'y atento a
lo expresado a fs. 121, por el repre 
sentante de la concesionaria, Dr. Juan 
Carlos Uriburu, a lo informado por el 
perito, Ing. Arias a fs. 121 vta. y la 
conformidad manifestada a fs. 123 y 
vta. por los representantes de la Ul
tramar, Sociedad Anónima Petrolera 
Argentina, Sres. Dr Atilio Cornejo 
y Marcos Cornejo Host,

E l Director (general de Minas de la 
Provincia, en Ejercicio de la Auto
ridad. Minera que le Confiere la Ley 
N ° 10.903

R E S D E L V I :

I—Aprobar las operaciones de des
linde, mensura y amojonamiento de 
la zona del presente permiso de ex

ploración y cateo de petroleo y de 
.Tnas hidrocarburos fluidos, de la 
-Standard Oil Company— Sociedad 
Anónima Argentina, en una superfi
cie de Un Mil hectáreas, en la pri
mera sección del Departamento Anta 
de esta Provincia, practicadas por el 
perito -Inspector Auxiliar de Minas, 
lng. Pedro J. Frias, corrientes de fs. 
46 a 57 y 109 a 112 de este Expe-

. diente N" 212— letra C.—
II-Aprobar la corrección de mo

jones desplazados de - su posición 
.teórica, conforme lo demuestra el pía-' 
no ED—4257—Arg. de fs. 120 de 
este expediente.—
*.I I I—Regístrese las diligencias de 

las operaciones de mensura y amo
jonamiento de la zona de este pemiso 
de exploración, corrientes de fs. 111 
a 112 y vta. , la presente resolución 
y su proveido en el libro «Registro 
de Exploraciones» de esta Dirección. 
General, de acuerdo a lo dispuesto 
en el Art. 25 del Código de Minería.-

IV —Dése vista al Señor Fiscal de 
Gobierno y pase este expediente a la 
Dirección. General de Obras Públicas 
de la Provincia a sus efectos.—Noti-

fíquése y repóngase el papel. Públí- 
quese este auto en el Boletín Oficia.—

LUIS VICTOR OUTES.
Ante mí

S  HORACIO B. F IG U ER O A

PUBLICACION O F IC IA L .-E xp e
diente N° 529—NRi de servidum
bre.—

Salta, 21 de Setiembre de 1936.—
Proveyendo el escrito que ante

cede y por las consideraciones adu
cidas en la resolución de fs. 124 a 
125 del Expediente N° 57—M de la 
mina «Ramos»— que se dá por re
producida,—

a
El Director General de Minas de t 

la Provincia, en Ejercicio de la Au
toridad Minera que le confiere la 
Ley N° 10.903

' r e s u e l v e :

I— Tener al Dr. Juan Carlos Uri 
buru por presentado, por parte,— con 
el domicilio legal indicado, en méri
to del poder adjunto que se le de
volverá, dejándose constancia en au
to.—

II—Declarar, que la servidumbre 
concedida por auto de fecha 6 de 
Abril de 1935, publicado en el Bole
tín Oficial' N° 1579 a favor, de la 
Compañía Nacional de Petróleos L i
mitada y otra, debido al cambio dé 
nombre de ésta Compañía, queda 
actualmente constituida a favor de la 
Compañía Nativa de Petróleos So
ciedad Anónima, en lugar de Com
pañía Nacional dé Petróleos Limita
da para la que fué concedida.—

III— Dése vista al Sr. Fiscal de 
Gobierno, pase el expediente a la Di
rección General de. Obras Públicas 
de la Provincia a sus efectos y pu
blíquese este auto en el Boletín Ofi
cial.— Notifíquese —

LUÍS VICTOR OUTES -  
Ante mí:

HORACIO FIGUEROA •
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PUBLICACION OFICIAL.— Expe
diente N° 253—S— de servidum
bre.—

Salta, 21 de Setiembre dé 1936.—

Proveyendo el escrito que antece
de y por las consideraciones aducidas 
en la resolución de fs. 124 a 125 del 
Expediente Nu 57—letra M de la mi
na «Ramos»— que se dá por repro
ducida,

E l Director General de Minas de la 
Provincia, en Ejercicio de la Autori
dad ‘Minera que le Confiere la Ley 
A ° 10.903.— '

R E S U E L V E :

I— Tener al Dr. Juan Carlos Uri
buru por presentado, por parte, con 
el domicilio legal indicado, en mérito 
del poder adjunto que se le devolve
rá, dejándose constancia en autos.—

II— Declarar, que la servidumbre 
concedida por auto de fecha 21 de ' 
Mayo de 1934, publicado en el Bo
letín Oficial N ‘ 1536, a faivor de la 
Compañía Nacional de Petróleos Ltda. 
y otras, debido al cambio de nombre 
de esta Compañía, queda actualmen
te constituida a favor de la Compa
ñía Nativa de Petróleos Sociedad 
Anónima, en lugar de Compañía Na
cional de Petróleos Limitada para la 
que fué concedida. i

III— Dése vista al Sr. Fiscal de 
Gobierno, pase el expediente a la 
Dirección General de Obras Públicas 
de la Provincia a sus efectos y publí
quese este auto en el Boletín Ofi
cial.— Notifíquese.—

■ . LU IS  VICTOR OUTES

Ante mi
HORACIO FIGUEROA

Publicación Oficial.— Expediente 
N° 155—S de servidumbre.—

Salta, 21 de Septiembre de 1936
Proveyendo el escrito que antecede 

y  por las consideraciones aducidas en

la resolución de fs. 124 a 125 deí 
Expediente N° 57-letra M de la mina 
«Ramos» —que se dá por reproducida,

El Director General de Minas de 
la Provincia, en Ejercicio de la Au- , 
toridad Minera que le confiere la 
Ley N °  10.903

. • R e s u e l v e :

I— Tener al Dr. Juan Carlos Uribu
ru por presentado, por parte, con el 

, domicilio legal indicado, en mérito del 
poder adjunto que se le devolverá, 
dejándose constancia en autos.—

II — Declarar, que la servidumbre 
concedida por auto de fecha 19 de 
Mayo de 1936, publicado en el Bole
tín Oficial N° 1637, a favor de la Com
pañía Nacional de Petróleos Limitada 
y otras, debido al cambio de nombre 
de ésta Compañía, queda actualmente 
constituida a favor de la Compañía 
Nativa de Petróleos Sociedad Anóni
ma, en lugar de Compañía Nacional 
de Petróleos Limitada para la qué fué 
concedida.—

III  — Dése vista al Señor Fiscal de 
Gobierno, pase el expediente a la Di
rección General de Obras Públicas de 
la Provincia a sus efectos y publíque
se este auto en el Boletín Oficial.— 
Notifíquese.—

LUIS VICTOR OUTES
Ante mí:

HORACIO B. FIGUEROA

Publicación Oficial.— Expediente 
N° 164—letra N.— Mina Leona.— 

Salta, 11 de Septiembre de 1936.
' Y VISTOS: El escrito que antecede 
de fs. 106, presentado por el Dr. Juan 
Carlos Uriburu, en representación de 
la Compañía Nativa de Petróleos So
ciedad Anónima (antes Compañía Na
cional de Petróleos Limitada), en el 
que menciona el cambio de nombre 
de la Compañía Nacional de Petró
leos Ltda. y pide se tome nota a to
dos los efectos a que hubiere lugat;
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C o n s id e r a n d o : i

Que con el primer testimonio de 
escritura N° 902, de reforma de Es- j 
tatutos autorizada por el Escribano de ! 
ia-Capital Federal Don jorge C. Le- 
desrna con fecha 21 de Noviembre 
de í 935, presentado, por la recurren
te, que tengo a la vista, se comprue
ba que por resolución de la Asamblea 
General Extraordinaria de Accionistas 
celebrada el 22 de Marzo de 1935, 
en cumplimiento del Decreto del Po- ,, 
der Ejecutivo Nacional de fecha 23 i. 
•de Mayo de 1934, que prohíbe el uso . 
de la palabra «Nacional» en la deno
minación de las entidades privadas, 
se resolvió adoptar el nombre de 
«Compañía Nativa de Petróleos So
ciedad Anónima», en lugar de Com
pañía Nacional de Petróleos Ltda. con 
que figura en este expediente.—

Que la modificación * de Estatutos 
y cambio de nombre de la Compañía, 
ha sido registrado en el registro Pú
blico de Comercio de esta Provincia, 
por orden del Juez de Comercio Dr. 
Néstor Cornejo Isasmendi, según cons
ta en el asiento puesto al final del 
testimonio, por el Secretario del re
ferido Juzgado Don Ricardo R. Arias, 
por el que consta que se anotó el 
testimonio aludido al folio 555, asien
to 1120 del libro 27 de Contratos 
Sociales el día 21 de Agosto de 1936., 

f
9

. El Director General de Minas de 
la Provincia, en Ejercicio de la Au
toridad Minera que le confiere la Ley 
N °  10.903

R E S U E L V E :

I— Tener al Dr. Juan Carlos Uri- 
buru por presentado, por parte, con 
el domicilio legal indicado, en mérito 
del poder adjunto que se le devolve
rá, dejándose constancia en autos. -

11 — Tomar nota del cambio de nom
bre de la Compañía Nacional de Pe
tróleos Limitada, por el de Compañía 
Nativa de Petróleos Sociedad Anóni
ma, a todos los efectos a que hubiere 
lugar; como también con respecto al

domicilio de la Compañía, que sigue 
siendo el mismo.—

III — Regístrese el escrito de fs. 106 
y su proveído, en el libro «Protocolo 
de la Propiedad Minera» de esta Di
rección General, haciendo las anota
ciones marginales solicitadas, a los 
fines de correlación de los anteriores 
registros con el ordenado en este acto.

IV— Notifíquese al señor Fiscal de 
Gobierno y al representante de la 
recurrente; pase este expediente una 
vez practicado el registro ordenado 
en el tercer punto de esta resolución, 
a la Dirección General de Obras Pú
blicas de la Provincia, para que'tome 
razón del cambio de nombre aludido; 
publíquese este auto en el Boletín 
Oficial y dése testimonio, si se pidie
re.—Repóngase el papel.—Luís Víctor 
Outes. Ante mí: Horacio B. Figueroa.

Lo que el suscrito Escribano de Mi
nas hace saber a sus efectos.—

Salta, 29 de Septiembre de 1936.

HORACIO B. FIGUEROA

PUBLICACION OFICIAL.—Expe
diente N° 19.—Letra N.—Mina Lila.

Salta, 11 de Septiembre de 1936.

Y VISTOS: El escrito que antecede 
de fs. 131, presentado por el Dr. Juan 
Carlos Uriburu, en representación de 
la Compañía Nativa de Petroleos 
Sociedad Anónima (antes Compañía 
.Nacional de Petroleos Limitada), en 
el que menciona el cambio de nom
bre de la Compañía Nacional de Pe
tróleos Ltda. y pide se tome nota a 
todos los efectos a que hubiere lugar:.

C o n s i d e r a n d o :

Que con el primer testimonio de 
escritura—N° 902, de reforma de Es
tatutos, autorizada por el Escribano 
de la Capital Federal Don Jorge C. 
Ledesma con fecha 21 de Noviembre 
de 1935, presentado, por la recurren- 
té, que tengo a la vista, se comprue 
ba que por resolución de la Asatn' 
blea General Extraordinaria de Ac"
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•cionistas, celebrada el 22 de Marzo 
de 1935, en cumplimiento del Decreto 
del'Poder Ejecutivo Nacional de fe
cha 23 de Mayo de 1934, que prohí
be' el uso de la palabra «nacional»

, en la denominación dé las entidades 
privadas, se resolvió adoptar el nom
bre de «Compañía Nativa de Petró
leos Sociedad Anónima», en lngar 
de Compañía Nacional de Petróleos 
Ltda., con que figura en este expe
diente.—

Que la modificación de Estatutos 
y cambio de nombre de la Compañía, 
ha sido registrado en- el Registro 
Público de Comercio de esta Pro
vincia, por orden del Juez de Co
mercio Dr. Néstor Cornejo Isasmendi, 
según consta en el asiento puesto al 
final del testimonio, por el Secretario 
del referido Juzgado Don Ricardo R. 
Arias, por el que consta que se ano
tó el testimonio aludido al folio 555, 
asiento 1120 del libro 27 de Contratos 
Sociales. el dia 21 de Agosto de 
1936,

El Director General de Minas de 
la Provincia , en Ejercicio de la Au- 

. totidad Minera que le confiere la 
Ley IVo. 10,903

R E S U E L V E / ’

I—Tener al Dr. Juan Carlos Uri
buru por presentado, por parte, con 
el domicilio legal indicado, en mérito 
del poder adjunto que se le devol
verá, dejándose constacia en autos.—

II—Tomar nota del cambio de nom
bre de la Compañía Nacional de Pe
tróleos Limitada, por el de Compa
ñía Nativa de Petróleos Sociedad 
Anónima, a todos los efectos a que 
hubiere lugar, como también con res
pecto al domicilio de la Compañía 
que sigue siendo el mismo.—

III—Regístrese el escrito de fs. 131 
y su proveído, en el libro «Protocolo 
>de la Propiedad Minera» de esta 
Dirección General haciendo las ano
taciones marginales solicitadas, a los 
íines de correlación de los anteriores

registros por el ordenado en este 
: acto. -

IV—Notifíquese al señor Fiscal de 
Gobierno y al representante de la re 
cúrrente; pase este expediente una 
vez practicado el registro ordenado 
en el tercer punto de esta resolución, 
a la Dirección General de Obras Pú
blicas de la Provincia, para que tome 
razón del cambio de nombre aludido; 
publíquese este auto en el Boletín 
Oficial y dése testimonio, si se pi- 

1 diere.- Repóngase el papel.— LUIS 
VICTOR OUTES. -  Ante mi: Hora
cio, B. Figueroa.—

Lo que el suscrito Escribano de 
Minas hace saber a sus efectos.—

Salta, 29 de Setiembre de 1936.— 

HO RACIO  B. FIGUEROA

PUBLICACION OFICIAL expedien
te N . 20—letra N.—M INA—AGUA 
BLANCA.

, Salta, 11 de Septiembre de 1936.—

Y VISTOS: El escrito que antece
de de fs. 161, presentado por el Dr. 
Juan Carlos Uriburu, en representa
ción de la Compañía Nativa de Petró
leos Sociedad Anónima (antes Com
pañía Nacional de Petróleos Limita
da), en el que menciona el cambio 
de nombre de la Compañía Nacional 
de Petróleos Ltda. y pide se tome no- 

' ta a todos los efectos a que hubiere 
lugar:

c o n s i d e r a n d o :

Que con- el primer testimonio de 
escritura N° 902, de reforma de Es,- 

' tatutos autorizada por el Escribano 
de la Capital Federal Don Jorge C.’ 
Lédcsma con fecha 21 de Noviembre. 

. de 1935, presentado, por la recurren- 
! te, que tengo a la vista, se comprue-
• ba que por resolución de la Asamblea 
! General Estraordinaria de Accionis

tas celebrada el 22 de Marzo de 
1935, en cumplimiento del Decreto 
del Poder Ejecutivo Nacional de fe
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cha 25.de Mayo de 1934, que prohi- 
be el uso de la palabra «Nacional» 
en la denominación de las entidades 
privadas, se resolvió adoptar el nom
bre de «Compañía Nativa de Petró 
leos Sociedad Anónima» en lugar de 
Compañía Nacional de Petróleos Ltda., 
con que figura en este expediente.—

Que la modificación de Estatutos 
y cambio de nombrp de la Compañía, 
ha sido registrado en el Registro Pú
blico de comercio de la Provincia, por 
orden del Juez de Comercio Dr. Nes 
tor Cornejo Isasrriendi, según consta 

.en el asiento puesto al final del tes. 
timonio, por el Secretario del referido 
Juzgado Dn. Ricardo R. Arias, por el 
que consta que se-anotó el testimo-' 
nio aludido al folio 555, asiento 1120 
del libro 27 de Contratos Sociales el 
día 21 de Agosto de 1956.,

El. Director General de Minas de 
la Provincia, en Ejercicio de la Auto
ridad Minera que le confiere la Ley 
N °  10.903 —

. r e s u e l v e ' :
. I—Tener al Dr. Juan Carlos Uribu- 

t u  por presentado, por parte, con el 
domicilio legal indicado, en mérito 
•del poder adjunto que se devolverá, 
dejándose constancia en autos.—

II—Tomar nota del cambio de nom
bre de la Compañía Nacional de Pe
tróleos Limitada, por el de la Com
pañía Nativa de Petróleos Sociedad 
Anónima, a . todos los efectos a que 
hubiere lugar; como también con res
pecto al domicilio de la Compañía, 
que sigue siendo el mismo.—

III—Regístrese el escrito de fs. 161 
y su proveído, en el libro «Protóco- 
lo de la Propiedad. Minera» de esta 
Dirección General, haciendo las ano
taciones marginales solicitadas, a los 
■fines de correlación de los anteriores 
registros con el ordenado en este 
acto.—

.IV Notifíquese al Señor Fiscal de 
►"Gobierno' y al representante de la 

recurrente?; pase este expediente una 
vez practicado el registro ordenado 
en el tercer punto de esta resolución,

(
a la Dirección General de Obras Pú
blicas de la Provincia, para que to
me razón del cambio de nombre alu
dido; publíquese este auto, en el Bo
letín Oficial y dése testimonio, si se 
pidiere.—

Repóngase el papel.—Luís -Víctor 
Outes. Ante mí; Horacio B. Figueroa.

Lo que el suscrito Escribano de 
Minas hace saber a sus efectos.-^-

Salta, 29 de Setiembre de 1936:,

H O R A C IO  F IG U E R O A

Publicación Oficial Expediente 
N° 30 Letra N.—Mina Tigre.—

Salta, 12 de Septiembre de 1936.—

Y VISTOS: El escrito que ante
cede de fs. 175, presentado por el 
Dr. Juan Carlos Uriburu, en repre
sentación de. la Compañía Nativa de 
Petroleos Sociedad Anónima (antes 
Compañía Nacional de Petróleos Li
mitada), en el que menciona el cam
bio de hombre de la Compañía Na
cional de Petroleos Ltda. y pide se 
tome nota a- todos los efectos a que 
hubiere lugar:

C o n s i d e r a n d o :

Que con el primer testimonio de 
escritura N° 902, de reforma de- Esta
tutos, autorizada por el Escribano de 
la Capital Federal Don Jorge C. Le- 
desma con fecha 21 de Noviembre 
de 1955, presentado por la recurrente,, 
que tengo a la vista, se comprueba 
que por resolución de la Asamblea 
General Extraordinaria de Accionistas- 
celebrada el 22 de Marzo de 1935, 
en cumplimiento del Decreto del Po
der Ejecutivo Nacional de fecha 23 
de Mayo de 1954, que prohibe el uso 
de la palabra «nacional» en la deno
minación de las entidades privadas, se 
resolvió adoptar el nombre de «Com
pañía Nativa de Petroleos ‘ Sociedad 
Anónima», en lugar de Compañía 
Nacional de Petroleos Ltda., con que- 
figura en este expediente.—
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Que la modificación de Estatutos 
y cambio de nombre de la Compañía, 
ha sido registrado en el Registro Pú
blico de Comercio de esta Provincia, 
por orden del Juez de Comercio Dr. 
Néstor Cornejo Isasmendi, según 
consta en el asiento puesto al final del 
testimonio, por el Secretario del re
ferido Juzgado Don Ricardo R. Arias, 
por el que consta que se anotó el 
testimonio aludido al folio 555, asien
to 1120 del libro 27 de Contratos So
ciales el dia 21 de Agosto de 1930,

El Director General de Minas de 
la P r o v i n c i a e n  ejercicio de la 
Autoridad Minera que le confiere 
la Ley N° l o . g o j

R E S U E L V E :

I—Tener al Dr. Juan Carlos Uribu
ru por presentado, por parte, con el 
domicilio legal indicado, en mérito 
del poder adjunto que se le devolverá, 
dejándose, constancia en autos.—

II—'Tomar nota del cambio de nom
bre de la Compañia Nacional dé 
Petroleos Limitada, por el de Com
pañia Nativa de Petroleos Sociedad 
Anónima, a todos los efectos a que 
hubiere lugar; como también con 
respecto al domicilio de la Compañia 
que sigue siendo el mismo.—
III—Regístrese el escrito de fs. 175 
y su proveído, en el libro «Protocolo 
de la Propiedad Minera»de esta Direc
ción General, haciendo las anota
ciones marginales solicitadas, a los 
fines de correlación de los anteriores 
registros con el ordenado en este 
auto.—
IV—Notifíquese ■ al señor Fiscal de 
Gobierno y al representante de la 
recurrente; pase este expediente una 
vez practicado el registro ordenado 

-en el tercer punto de esta resolución, 
a la Dirección General de Obras 
Públicas de la Provincia, para que 
tome razón del cambio de nombre

•.aludido; publíquese en el Boletín 
Oficial y dése testimonio, si se pidie
re.—Repóngase el papel.—Luís Víc

tor Outes.—Ante mí- Horacio Fi
gueroa.—

Lo que el suscrito Escribano de 
Minas hace saber a sus efectos.—

HORACIO FIGUEROA

PUBLICACION OFICIAL.—Expe
diente N° 2—Letra N.-'-Mina Leonor.

Salta, 11 de Setiembre de 1936.

Y VISTOS: El escrito que antece
de de fs. 134, presentado ,por el Dr. 
Juan Carlos Uriburu, en representa
ción de la Compañía Nativa de Pe
tróleos Sociedad Anónima (antes 
Compañía. Nacional de Petróleos Li
mitada), en el que menciona el cam
bio de nombre de la Compañía Na- 
cional de Petroleos Ltda. y pido se ‘ 
tome nota a todos los efectos a que 
hubiere lugar:

c o n s id e r a n d o :

Que con el primer testimonio de 
escritura N ° 902, de reforma de Es
tatutos autorizada por el Escribano 
de la Capital Federal Don Jorge C. 
Ledesma. con fecha 21 de Noviembre 
de 1935, presentado por la recurren
te, que tengo a la Vista, se comprue
ba que por resolución de la Asam
blea General Extraordinaria de Acci
dentes celebrada el 22 de Marzo de 
1935, en cumplimiento del Decretó.' 
del Poder Ejecutivo Nacional de fe
cha 23 de Mayo de 1934, que prohí
be el uso de la palabra «nacional» en 
la denominación de las entidades 
privadas, se  resolvió adoptar el nom*' 
bre de «Compañía Nativa de Petró
leos Sociedad Anónima», en lugar de 
Compañía Nacional de Petróleos 
Ltda., con que figura en este expe
diente —

Que la modificación de Estatutos 
y, cambios de nombre de la Compa
ñía, ha sido registrada en el Registro., 
Público de Comercio de ésta Pro- ' 
Viñeta, por orden del Juez de Comer
cio Dr. Néstor Cornejo Isasmendi^
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según consta en el asiento puesto al 
, final del testimonio, por el Secretario 
del referido Juzgado Dn. Ricardo R. 
Arias, por el que consta que se 
anotó el testimonio aludido al folio 
555, asiento 1120 del libro 27 de 
Contratos Sociales el dia 21 de Agos
to de 1936.,

E l Director General de Minas de 
la Provincia, en Ejercicio de la Auto
ridad Minera que le confiere la Ley 
N -. 10.903

R E S U E L V E :

I—Tener al Dr. juan Carlos Uri- 
buru por presentado, por parte, con 
el domicilio legal indicado, en mérito 
del poder adjunto que se le devolve
rá, dejándose constancia en autos.— ,

II—Tomar nota del cambio de nom
bre de la Compañía, Nacional de Pe
tróleos Limitada, por el de Compañía 
Nativa de Petróleos Sociedad Anóni
ma, a todos los efectos a que hubie
re lugar; como también con respecto 
al domicilio de la Compañía, que sigue 
siendo el mismo.—

III—Regístrese el escrito de.fs. 134, 
y  su proveído, en el libro «Protocolo 
de-la Propiedad Minera» de esta Di
rección General, haciendo las anota
ciones marginales solicitadas, a los 
tiñes de correlación de los.anteriores 
registros con el ordenado en este 
.acto —

IV—Notifíquese al Señor Fiscal de 
Gobierno y al representante de la re
currente; páse este expediente una 

-vez practicado, el registro ordenado 
en.el tercer punto de esta Resolu
ción, a la Dirección General de Obras 
Publicas de la Provincia, para que 
tome razón del cambio de nombre 
aludido, publíquese este auto en el 
Boletín Oficial y dése testimonio, si 
se pidiere.—.Repóngase el papel.— 
Luis Victór Outes. Ante mi: Horacio
B. Figueroa.—Esc. de Minas.—

Lo que el suscrito Escribano de 
.Minas hace saber a sus efectos.-^

Salta, 29 de Setiembre de 1936.—

¿ H o r a c io  b . F ig u e r o a

Publicación Oficial-Expediente ,N °  
53 Letra M .M ina T& rtagal.—

Salta, 12 de Setiembre de 1936.

Y  V IS T O S : El escrito que ante
cede de fs .i i5 , presentado por el Dr. 
Juan Carlos Uriburu, en representa
ción de la.Compañía Nativa de Pe'- 
troleos Socie’dad Anónima (antes 
Compañia Nacional de Petroleos 
Limitada), en el que menciona el 
cambio de- nombre de la Compañía 
Nacional de Petroleos Ltda.y  pide se 
tomé nota a todos los efectos a que 
hubiere lugar: '

c o n s i d e r a n d o :

Que con el primer testimonio de 
escritura N ° 902, de reforma de E s
tatutos, autorizada por el Escribano  
de la Capital Federal Don Jorge C. 
Ledesma con fecha 21 de Noviem bre  
de 1935, presentado, por !a recurrente, 
que tengo a la vista, se comprueba 
que por resolución de la Asamblea 
General Extraordinaria de Accio
nistas celebrada el 22 de Marzo de 
1935, en cumplimiento del Decreto 
del Podef Ejecutivo Nacional de fe
cha 23 de Mayo de 1934, que prohíbe 
el uso de la palabra «nacional» en la 
denominación de las entidades priva
das, se resolvió adoptar el nombre 
de «Compañia Nativa de Petróleos 
Sociedad Anónima», en lugaf de 
Compañia Nacional de Petróleos Ltda, 
con que figura en este expediente.—

Que la modificación de Estatutos 
y cambio de nombre de la Compañia, 
ha sido registrado en el Registro 
Público de Comercio de esta Provin
cia, por orden del Juez de Comercio 
D r.N éstor Cornejo Isasmendi, según 
consta en el asiento puesto al final 
del testimonio, por el Secretario del 
referido Juzgado Don Ricardo R . 
Arias, pW el que consta que Se ano 
tó el teátimcnio al aludido folio 555,., 
asiento 1120 del libro 27 de .Contra
tos Sociales el día 21 de Agosto, 
de 1936,
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El Director General de Minas de 
.la Provincia, en Ejercicio de la Auto
ridad Minera que le confiere la Ley 
N°. 10.903.

R e s u e l v e :

I — Tener al D r. Juan'Carlos U r i 
buru por presentado, por parte, con 
el domicilio legal indicado, en mérito

■ del poder adjunto que se le devol
verá dejándose constancia en autos.—

I I— Tomar nota del cambio de 
nombre de la Compañía Nacional de 
Petroleos Limitada, por el de Com
pañía Nativa de Petróleos Sociedad 
Anónima, a todos los efectos a que 
hubiere lugar; como también con 
respecto al domicilio de la Compa
ñ ía,‘ que sigue siendo el m ism o.—

I I I — Regístrese el escrito de fs.115 
y su proveído, en el libro «Protocolo 
de la Propiedad Minera» de esta D i
rección General, haciendo las anota
ciones marginales solicitadas, a los 
fines de correlación de los anteriores 
registros con el ordenadoV.en j£este

• acto.— •* g H l
I V — Notifíquese al señor'Fiscal de 

Gobierno y al representante de la 
recurrente; pase este expediente una 
vez practicado el registro ordenado 
en el tercer punto de esta resolu
ción, a la Dirección General de Obras 
Públicas de la Provincia, para' que 
tome razón del cambio de nombre 
aludido; publíquese este auto en el 
Boletín Oficial y dése testimonio, si 
se pidiere.— Repóngase el papel.—

Luis Victor Outes.Ante mi: H o 
racio B . Figueroa.

L o  que el suscrito ^Escribano de 
Minas hace saber a sus" efectos.—

Salta, 29 de Setiembre de 1936 .— -

HORACIO B .'F IG U ER O A

Publicación^ Oficial—"Expediente  
N  • 54— letra«>M.— Mina^Porcelana.—
i _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _M

Salta,Ju'de^Setiembre de 1936.
» 1 1— t u p a g a w
22¡Y V IS T O S : E l escrito q u e ' ante
cede de fs. 1 1 9 , 3 ÍpresentadofporZel

a

D r.Juan Carlos Uriburu, ‘ en repre
sentación de la Compañía Nativa  
de Petróleos Sociedad Anónim a (an
tes Compañía Nacional de Petróleos 
Limitada), en el que menciona el 
cambio de nombre de la Compañía, 
Nacional de Petróleos Ltda. y pide 
se tome nota a todos los efectos a 
que hubiere lugar:

' C o n s i d e r a n d o :

Que con el primer testimonio de 
escritura N .  902, de reforma de Es 
tatos, autorizada por el Escribano de 
la Capital Federal Don Jorge C .L e -  
desma con fecha 21 de Noviembre de 
1935, presentado, por la recurrente, 
que tengo a la vista, se comprueba 
que por resolución de la Asamblea 
General Extraordinaria de * Accionis
tas celebrada el 22 de Marzo de 1935, 
en cumplimiento del Decreto del Po
der Ejecutivo Nacional de fecha 23. 
de Mayo de 1934, que prohíbe el uso- 
de la palabra «nacional», en la deno- ' 
minación de las entidades privadas* 
se resolvió adoptar el nombré dé 
«Compañía Nativa de Petróleos So
ciedad Anónima» en lugar de Com- 
pañia Nacional de Petróleos Ltda. 
con que figura en este expediente.—  •

Que la modificación de Estatutos y  
cambio de nombre dé la compañía;, 
ha sido registrado en el Registrou. 
Público de Comercio de esta Provin
cia, por orden del Juez de Comercia 
D r.Néstor Cornejo Isasmendi, según  
consta en el asiento puesto al final del 
testimonio, por el secretario del refe
rido Juzgado Dn.R icardo A . Arias, 
pór ‘él "que consta 'que se anotó el 
testimonio aludido al folio 555, asien
to 1x20 del libro 27 'de Contratos. 
Sociales el día 21 de Agosto de 1936,

El Director General de Minas de 
la Provincia, en Ejercicio de la Au
toridad Minera que le confiere la. 
Ley N ° 10.903

R E S U E L v E ;

' I— Tener al D r. Juan Carlos U r i- ' 
buru por presentado, por parte, coijk

I >
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el domicilio legal indicado, en mérito 
■del poder adjunto que se le devol
verá, dejándose constancia en autos.—

I I — T om ar nota del cam bio de 
, nom bre de la Com pañia Nacional de
Petróleos Limitadla; por el de C om pa 
ñia N a t iv a  de Petróleos Sociedad  
Anónim a, a todos los efectos a que 
hubiere lugar, como también con 
respecto al domicilio de la compañia, 
que sigue siendo el m ism o.—

I I I — Regístrese el escrito de fs. 
1 1 9  y su proveído, en el libro «P ro 
tocolo de la propiedad M inera» de 
esta Dirección General, haciendo las 
anotaciones m arginales solicitados, a 
los fines de correlación de los ante
riores registros con el ordenado en 
este acfto*—

I V — Notifíquese al Señor Fiscal de 
Gobierno y al representante de la re
currente; pase este expediente una 
vez practicado el registro ordenado 

•en el tercer punto de esta Resolución,
#  la D irección General de O bras P ú 
blicas, para  que tome razón del

•vcambio de nom bre aludido; publí
c e s e  este auto en el Boletín O fi- 
-cial y dése testimonio, si se pidiere.- 
R épóngase- el papel. L u ís  V íctor 
O u te s ..A n te  mi: H oracio  B .F igu e ro a .

L o  que él .suscrito Escribano de 
IM inas hace,saber a sus e fectos.—

Salta, 29 .de Setiem bre de 1 9 3 6 . —  

H o ra c io  B. F ig u e r o a

E S I D I C T Ó S

SUCESORIO :— Por disposición del Sr. Juez 
de’ Ia. Instancia en lo Civil Dr.- Carlos Zam- 
brano, se cita y emplaza por el término de 
treinta días, a todos los que se consideren 
«011 derecho a los bienes dejados por Pedro 
Regalado Viera, ya sean como,herederos ó 
¿acreedores.- Salta 25 de Julio de 1956.—

O s c a r  M. a r a o z  A l e m á n .

N° 5254

P O R  J O S É  MARIA L E G U IZ A M Ú N  
J u d i c i a l

Por disposición del Juez de Comercio y 
como correspondiente á ejecución Banco . 
Constructor vs. Tomasa Teseyra deCarpina- 
cci, el 4 de Noviembre del cte. ano á las 
17 en mi escritorio Alberdi 525, venderé con 
baee de $ 5,553.55. una casa en el pueblo 
de Rosario Frontera, calle Giiemes y 25 de 
Mayo.—

N ° 5255 .

SUCESORIO.— El señor Juez de Ia. Ins
tancia primera nominación civil cita, llama 

'  y, emplaza por el término de treinta días a 
los herederos y acreedores dé don Alejan
dro Makluff o Mackluf.—

G .  M E N D E Z
Secretario N ° . 3256

EDICTO OE MINAS — Expediente N° 402—G. |
La Autoridad Minera de la Provincia, noti
fica a todos los que se consideren con algün 
derecho, para que los hagan valer, en for
ma y dentro del término de ley, que el 12 
de Febrero de 1956, se ha presentado Don 
José Giulianotti solicitando permiso para- 
exploración y cateo de minerales de primera 
categoría (excluyendo petróleo y demás hi
drocarburos fluidos), en terrenos sin cercar, . 
labrar ni cultivar, de propiedad de los he
rederos de Dofla Corina Aráoz de Campe
ro, en el Distrito Trigohuaico, Santa Victo
ria departamento de esta Provincia, en una 
zona de 2.000 hectáreas, a ubicarse del rao-. 
do siguiente: Tomando como punto de par
tida la parte mas alta del Cerro Biscachani, 
desde ahi con-rumbo Este verdadero se me
dirán 4.000 metros, de los extremos de esta 
recta se trazarán dos perpendiculares para
lelas entre sí con rumbo Norte verdadero de 
5.000 metros cada una; cerrando sus extre
mos tendremos una figura rectangular y cu
ya superficie equivale a las cuatro unidades 
solicitadas, de acuerdo al plano de fs. 1 del 
expediente citado.—

Lo que el suscripto Escribano de Minas- 
hace saber a sus efectos.— Salta, 29 de 
Setiembre de 1956.—

N° 3257

Por Ernesto Campilongo 
J U D I C I A L —

Por disposición del Juez de Comer- > 
ció Dr. Néstor Cornejo Isasmendi,. • 
recaído en el juicio «Ejecución Pren
daria», seguido por Francisco Mos- 
chetti y Caí .,contra don Víctor H.
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Belmont, el día 8 de Octubre de 1936, 
a horas 17, en el local calle España 
N°. 712, remataré, sin base, a la me
jor oferta una Voiturette Chevrolet 
6 cilindros, con su equipo de* herra
mientas, Comisión de arancel a cargo 
del comprador.—

N° 3259

CITACION A JUICIO.— En la eje
cución seguida por el Banco Cons
tructor de Salta, en liquidación, contra 
Josefa Muñoz de Amézaga, Delfín 
Muñoz, Ricardo Manuei Muñoz, Jo
sefa Santos de Muñoz, y María Ca
rolina Ynés Muñóz de Voigt,— el 
Juzgado de Comercio, Secretaría 
Ferrary Sosa, ha proveído:— » Salta, 
Setiembre 17 de 1936.—

«Atento lo solicitado, en mérito a 
las constancias de autos y lo dispues
to por el art. 90 del Cód. de Pts. C. 
y C., cítese a los herederos decla
rados de doña Josefa Santos de 
Muñóz, llamados Josefa Elísea Muñóz 
de Amézaga, Delfín Muñóz, Ricardo 
Manuel Muñóz, Adelina Muñóz de 
Ronchet, María Carolina Ynés Muñóz 
de Voit, Teodosia Muñóz, José Po- 
licarpo Muñóz, José Eduardo Muñóz, 
y*José Antonio Muñóz, por edictos 
que se publicarán veinte días en los 
diarios La Provincia y El Norte y por 
una sola vez en el Boletín Oficial 
para que dentro de dicho término 
comparezcan a tomar intervención en 
el presente juicio, ,bajo apercibimien
to de nombrárseles defensor de ofi
cio q'ue los represente, si no compa
recieren.—Cornejo Isasmendi».—

Lo que el suscrito Secretario hace 
saber__

Salta, 17 de Setiembrc^de 1936.—
N° 3260

Por Alfredo Rossi
J U D I C I A L

El día 3 de Octubre, en la calle 
Güemes 446, hora 17 venderé sin 
base los derechos y acciones que le 
corresponden a Wencelao Plaza en 
•el juicio sucesorio de Adelaida Mo-

i t 
reno de Plaza correspondiente ar 
juicio: «Antonio Mena vs: Wencelao 
Plaza» que se tramita en el Juzgado 
de Paz del partido 2 de la Candela
ria.—

N° 3261 ,

Por Alfredo Rossi 
judicial

El día 5 de Octubre, por disposi
ción del Juez de Comercio, venderé 
en la calle Güemes 446 a- hora 17 
sin base-Una sierra sin fin, Una gar
lopa grande, Un tupy, Una escopla- 
dora, Un motor eléctrico de 11 y 4— 
H. P., Transmisiones, Poleas y Co 
rreas completas, recaida en los autos: 
«Antonio Mena vs. José Coledaní»

N ° 3262

E D I C T O
En cumplimiento de la ley N°6835 

de fecha 14 de Abril de mil novecien
tos veintiocho que autoriza la expro
piación del terreno necesario para et 
canal matriz que se construye por lá 

, Dirección de Riego de la Nación'con 
destino a! saneamiénto y riego de la- 
ciudad de Salta, en la falda de las 
Lomas de Patrón, comprendido dicho 
terreno en el polígono demarcado, en 
el plano respectivo levantado por la 
aludida repartición, con las letras AB~ 
CD—EF—G H -IJ  y MN; y, de acuer
do a lo prescripto por la ley general 
de expropiación N° 133, se hace saber 
a los señores Gavino, Isabel y Paulina 
Peña! oza —expresamente—’ y a todos 
los que se consideren con derechos 
sobre el terreno a expropiarse, que 
esta Dirección General de Obras Pú
blicas de la . Provincia va a proceder 
a la ejecu c ión  de la ley  p rim éram ente 
mencionada, y se los invita a acogerse 
al procedimiento administrativo que

• la segunda establece,—bajo apercibi
miento de procederse por Via judicial 
si no se formulara manifestación ex
presa al respecto dentro del término 
de diez días de esta fecha;

Salta, Septiembre 25 de 1936. — Co* 
rregido: «25», Vale.—

E. ARIAS


